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1. Datos generales de la organización

Datos promotor:

Nombre o razón social IMEB

Teléfono

Dirección

Población Calvia

Código postal

Provincia Baleares

CNAE

CIF
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2. Descripción de la obra

2.1. Tipología de la obra a construir

La obra consiste en una obra de cambio de solados, alicatados y cambio de carpinterias interiores.  
para ello se deberá proceder a retirar los elementos existentes así como la maquinaria de cocina  
existente, ( esta última labor se llevará a cabo por la conselleria).

2.2.  Descripción  del  estado  actual  del  espacio  donde  se  va  a 
ejecutar la obra

Realizada visita de inspección en la cocina se comprueba que el estado de la misma es el siguiente:

 El solado está solucionado con una baldosa de terrazo la cual se encuentra en malas 

condiciones para su uso.

 El acabado de las paredes es un alicatado con baldosa blanca de 15 x15 cm. El cual tiene  

zonas en las que las baldosas se han desprendido, el resto de alicatado tiene el deterioro 

habitual por los años de antigüedad.

 Las instalaciones se han ejecutado de forma vista en su mayor parte grapadas sobre el  

alicatado existente,  punto que entorpece el posible cambio de alicatado sin tener que 

desmontar todas las instalaciones existentes.

 Las puertas existentes se encuentran en mal estado, llegándose a dar el caso de que la 

puerta del cuarto frio se ha tenido que retirar por ser inservible.

 La zona de almacén tiene un problema de humedades en la parte baja de las paredes, se  

ha solucionado de forma temporal atornillando unas planchas de plástico en la parte baja y 

de  esta  manera  impedir  que  el  polvo  que  desprenden  las  paredes  caiga  sobre  los 

elementos almacenados.

 La zona de cuarto frio que ha sufrido reforma en los últimos años y se encuentra en 

condiciones mejores al resto de cocina.

Por parte del IMEB se está procediendo a solicitar el paso de OCA  y mecanismos de control , para 

saber el estado técnico de las instalaciones existentes. 

La  presente  documentación  simplemente  contempla  el  mantenimiento  del  solado  y  carpinterías 

existentes, en ningún caso se modifica las condiciones existentes de la cocina.

2.3.  Condiciones  del  entorno  de  la  obra  que  influyen  en  la 
prevención de riesgos laborales

2.3.1. Condiciones de los accesos y vías de acceso a la obra

 La obra se ubica en la cocina de un Colegio en funcionameinto, se aprovecha para hacer la  
reforma de la misma en la temporada estival en la que el colegio permanecerá cerrado. 
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3. Deberes, obligaciones y compromisos

Según  los  Arts.  14  y  17,  en  el  Capítulo  III  de  la  Ley  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  se 
establecen los siguientes puntos:

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección 
de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, un 
deber  de  las  Administraciones  Públicas  respecto  del  personal  a  su  servicio.  Los  derechos  de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en 
caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la  
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud 
de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, 
en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales  
mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas 
sean  necesarias  para  la  protección  de  la  seguridad  y  la  salud  de  los  trabajadores,  con  las 
especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de 
riesgos laborales,  evaluación de riesgos, información,  consulta y participación y formación de los 
trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud,  
y  mediante  la  constitución  de  una  organización  y  de  los  medios  necesarios  en  los  términos 
establecidos en el capítulo IV de esta ley.
El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el 
fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los  
riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario 
para  la  adaptación  de  las  medidas  de  prevención  señaladas  en  el  párrafo  anterior  a  las  
modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo.
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales.
4. Las  obligaciones de los  trabajadores establecidas  en esta  Ley,  la  atribución  de funciones en 
materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto  
con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las 
acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin  
perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona.
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo  
alguno sobre los trabajadores.
 
Equipos de trabajo y medios de protección. 
 
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean  
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma 
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un 
equipo  de  trabajo  pueda  presentar  un  riesgo  específico  para  la  seguridad  y  la  salud  de  los  
trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que: 
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización. 
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los  
trabajadores específicamente capacitados para ello. 
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados 
para el  desempeño de sus funciones y  velar  por  el  uso efectivo de los mismos cuando,  por  la  
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán 
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios  
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del 
trabajo.
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4. Principios básicos de la actividad preventiva 
de esta obra

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que: 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales: 
a) Evitar los riesgos. 
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
c) Combatir los riesgos en su origen. 
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras,  
en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 
g)  Planificar  la  prevención,  buscando  un  conjunto  coherente  que  integre  en  ella  la  técnica,  la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo.
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
2. El  empresario  tomará en consideración  las capacidades profesionales  de los trabajadores  en 
materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas. 
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y  
específico. 
4. La efectividad de las medidas preventivas  deberá prever  las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales  que  pudieran  implicar  determinadas  medidas  preventivas;  las  cuales  solo  podrán 
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas más seguras. 
5. Podrán  concertar  operaciones  de  seguro  que  tengan  como  fin  garantizar  como  ámbito  de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los  
trabajadores  autónomos respecto  a  ellos  mismos y  las  sociedades cooperativas  respecto  a  sus 
socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal. 
 
Evaluación de los riesgos.

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el  sistema general  de gestión de la  
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a 
través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere 
el párrafo siguiente.
Este  plan  de  prevención  de  riesgos  laborales  deberá  incluir  la  estructura  organizativa,  las 
responsabilidades,  las  funciones,  las  prácticas,  los  procedimientos,  los  procesos  y  los  recursos 
necesarios para realizar  la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

2.  Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que 
podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y 
la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes:

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud 
de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las 
características  de  los  puestos  de  trabajo  existentes  y  de  los  trabajadores  que  deban 
desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de 
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de 
trabajo.  La  evaluación  inicial  tendrá  en  cuenta  aquellas  otras  actuaciones  que  deban 
desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos 
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específicos  y  actividades de  especial  peligrosidad.  La  evaluación  será  actualizada  cuando 
cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará,  
si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido.
Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles 
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación 
de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas.

b)  Si  los  resultados  de  la  evaluación  prevista  en  el  párrafo  a)  pusieran  de  manifiesto 
situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para 
eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por 
el  empresario,  incluyendo para  cada actividad  preventiva  el  plazo  para  llevarla  a  cabo,  la 
designación  de  responsables  y  los  recursos  humanos  y  materiales  necesarios  para  su 
ejecución.
El  empresario  deberá  asegurarse  de  la  efectiva  ejecución  de  las  actividades  preventivas 
incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma.
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, 
como  consecuencia  de  los  controles  periódicos  previstos  en  el  párrafo  a)  anterior,  su 
inadecuación a los fines de protección requeridos.

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la  
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención 
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 
causas de estos hechos. 
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5. Prevención de riesgos

5.1.  Identificación  de  riesgos  y  evaluación  de  la  eficacia  de  las 
protecciones técnicas y medidas preventivas establecidas, según 
los métodos y sistemas de ejecución previstos en el proyecto

5.1.1. Unidades de obra

Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - 
Fachadas y particiones - Apertura huecos

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La  apertura  de  huecos se  realizará  por  pequeñas secciones,  utilizándose  generalmente  picos  o 
mazas.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel. 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.                    

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                     

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 - Iluminación inadecuada.       Media Dañino Moderado Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.          Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.                     

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Los derivados del uso de 
medios auxiliares 
(borriquetas, escaleras, 
andamios, etc.). 

Media Dañino Moderado Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
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las tareas. 
La demolición se realizará por personal especializado.
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia.
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo.
El espacio donde haya almacenamiento de escombros estará acotado y vigilado.
Si la apertura del hueco fuera en un elemento estructural, se apuntalará previamente el forjado para 
descargar al elemento en cuestión.
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen 
estado.
No se depositará escombro sobre los andamios.
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
Cuando el forjado haya cedido no se abrirán huecos en los tabiques sin haber apuntalado aquel  
previamente. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, 
con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto.
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición,  se adscribirá un Jefe de 
equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores.
Los trabajadores no deberán de trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 m por encima del  
suelo si no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan operar.
No deberá de realizarse con palanca el derribo manual de materiales.
Se preveerá una salida para la evacuación del personal fácil y rápida.
Al finalizar  la jornada no quedarán elementos en estado inestable que el  viento, las condiciones  
atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. 
Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos que puedan ser afectados 
por ella. 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas.

Edificación - Actuaciones previas - Derribos - Durante la demolición - Elemento a elemento - 
Revestimientos - Picado alicatado

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

El picado del alicatado siempre se realizará de arriba hacia abajo, pudiendo utilizar para su ejecución  
la maceta, martillos eléctrico, etc.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas.                    

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas.                     

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.                 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 - Iluminación inadecuada.       Media Dañino Moderado Evitado  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas.                

Media Dañino Moderado Evitado  
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 - Pisadas sobre objetos.          Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas.  

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas. 
La demolición se realizará por personal especializado.
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia.
Si se tuviera que reciclar algún material, siempre utilizaríamos el pico para mayor precisión.
Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo.
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado.
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen 
estado.
No se depositará escombro sobre los andamios.
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie.
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, 
con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto.
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición,  se adscribirá un Jefe de 
equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores.

Edificación - Carpinterías - Puertas - Madera

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Esta fase de la obra consistirá en el montaje de puertas de madera.
Estarán realizadas con carpintería de madera recibida a los haces interiores del hueco.
Los cercos de madera vendrán de taller montados, con las uniones ensambladas y con los orificios 
para el posterior atornillado en obra de las patillas de anclaje. 
Los  cercos  metálicos  serán  de  chapa  de  acero,  protegidos  con  imprimación,  debiendo  tener 
superficies lisas, sin abolladuras, grietas ni deformaciones sensibles. 
Las patillas de anclaje vendrán colocados de taller. Los cercos llegarán a obra con tirante inferior que  
pueda quedar oculto por el pavimento, para evitar la deformación del cerco. 

PUERTAS ABATIBLES
La hoja quedará nivelada y aplomada mediante cuñas.
Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en 
ángulo se realizarán a inglete y no por contraperfiles.
El  número  de pernos  y  bisagras  para  puertas  de  paso  y  armario  no  será  menor  de tres,  y  en 
maleteros no será menor de dos. Se fijarán al cerco y hoja mediante tornillos, quedarán nivelados y 
aplomados.

PUERTAS CORREDERAS
En los cercos se atornillarán las patillas de anclaje en los orificios correspondientes y se realizarán 
los cajeados necesarios para la colocación de los herrajes.
Sobre  el  canto  correspondiente  de  la  hoja  se  realizarán  las  entalladuras  necesarias  para  la 
colocación de la hoja, a su nivelación y aplomado.
Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en 
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ángulo se realizarán a inglete y no por contraperfiles.
El mecanismo de colgar se colocará sobre el canto superior de la hoja. La guía superior se colocará  
sobre techo, cerco o paramento. Cuando lleve guía inferior irá fijada al pavimento en puertas de paso  
y a la peana del cerco en puertas de armario y si es oculta irá embutida y fijada con pletinas, tornillos 
o patillas de anclaje.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída al mismo nivel. Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Cortes por manejo de 
máquinas-herramientas 
manuales. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Golpes por objetos o 
herramientas. 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Atrapamientos de dedos 
entre objetos. 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 - Afecciones respiratorias por 
trabajos dentro de atmósferas 
pulverulentas.  

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.
Los precercos se descargarán en bloques perfectamente flejados pendientes mediante eslingas del 
gancho de la grúa torre.
Los acopio  de las puertas se  ubicarán en los  lugares exteriores,  (o  interiores),  definidos en los 
planos, para evitar accidentes por interferencias.
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra.
Los precercos se izarán a las plantas en los bloques flejados mediante el montacargas de obra. A la  
llegada a la planta de ubicación se soltarán los flejes y se descargarán a mano.
Los  precercos  se  izarán  a las  plantas  en  bloques flejados,  suspendidos  del  gancho de la  grúa 
mediante eslingas. Una vez en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano.
Los  precercos  se  repartirán  inmediatamente  por  la  planta  para  su  ubicación  definitiva  según  el 
replanteo efectuado, vigilándose que su apuntalamiento sea seguro, impidiendo que se desplomen al  
recibir un leve golpe.
Se  barrerán  los  tajos  conforme se  reciben  y  elevan  los  tabiques  para  evitar  los  accidentes  por 
pisadas sobre cascotes o clavos.
Se  desmontarán  aquellas  protecciones  que  obstaculicen  el  paso  de  los  cercos,  (y  asimilables), 
únicamente en el  tramo necesario.  Una vez pasados los cercos,  se repondrá inmediatamente la 
protección.
Los recortes y aserrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las 
trompas de vertido.
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar provisto del documento 
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expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina.
Los  cercos  serán  recibidos  por  una  mínimo  de  una  cuadrilla,  en  evitación  de  golpes,  caídas  y 
vuelcos.
El cuelgue de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos operarios, para  
evitar accidentes e interferencias por desequilibrio.
La zona de trabajo tendrá una zona de iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m.
La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y 
rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad.

Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada:

- Casco de seguridad.
- Ropa de trabajo.
- Guantes de cuero.
- Calzado de seguridad.
- Cinturón portaherramientas.
- Gafas de seguridad antiproyecciones.

Edificación - Instalaciones - Electricidad - Baja tensión - Instalación en interior de viviendas

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se incluye en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación de la instalación 
interior, tanto la colocación de tubos, tendido de cables y conexionado, instalación del cuadro general  
e interruptores de potencia, puntos de luz, conexiones y cajas de maniobra, por las canalizaciones 
establecidas en los planos y según las especificaciones técnicas del proyecto.

 El Cuadro general de maniobra que colocaremos es empotrable. De material aislante. Con tapa 
del mismo material sujeta con bisagras, ajustable a presión o por tornillos. La tapa llevará la 
abertura necesaria para que sobresalgan los elementos de maniobra de los interruptores. En su 
parte superior dispondrá de un espacio reservado para la identificación del instalador y del nivel 
de electrificación. La caja llevará huellas laterales de ruptura para el paso de tubos y elementos 
para la fijación del interruptor diferencial y de los pequeños interruptores automáticos, así como 
un borne para la fijación del extremo del conductor de protección de la derivación individual.

 Los  interruptores  de  control  de  potencia  estarán  formados  por  envolvente  aislante  con 
mecanismo de fijación a la caja, sistema de conexiones y dispositivo limitador de corriente y de 
desconexión. El dispositivo limitador estará formado por bilámina o sistema equivalente de par 
térmico, pudiendo llevar además bobina de disparo magnético. Se indicará marca, tipo, tensión 
nominal  en  voltios,  intensidad  nominal  en  amperios,  poder  de  cortocircuito  en  amperios, 
naturaleza de la corriente y frecuencia en herzios, designación según dispositivo de desconexión 
y  número de orden de fabricación así  como fecha del  Boletín  Oficial  del  Estado en que se  
publique la aprobación del tipo del aparato.

 El interruptor  diferencial  estará constituido por  envolvente  aislante,  sistema de  conexiones y 
dispositivos de protección de corriente por defecto y desconexión. El dispositivo de protección 
estará formado por un núcleo magnético, pudiendo llevar además protecciones adicionales de 
bilámina o sistema equivalente de par térmico, y bobina de disparo magnético. Se indicará la 
marca, tipo, tensión nominal en voltios, intensidad nominal I en amperios e intensidad diferencial 
nominal de desconexión J (sensibilidad) en amperios.

 La instalación interior se ejecutará bajo roza. Unirá el cuadro general de distribución con cada 
punto de utilización.  Usaremos tubo aislante flexible.  Diámetro interior  D según proyecto.  Se 
alojará en la roza y penetrará 0,5 cm en cada una de las cajas. 

 El conductor será aislado para tensión nominal de 750 V o 500 V según el proyecto, y de sección 
S igualmente según proyecto. Se tenderán por el tubo el conductor de fase y el neutro desde 
cada pequeño interruptor automático y el conductor de protección desde su conexión con el de 
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protección de la derivación individual, hasta cada caja de derivación. En los tramos en que el  
recorrido de dos tubos se efectúe por la misma roza, los seis conductores atravesarán cada caja 
de derivación.

 Para la alimentación de cada punto de luz, se tenderá el conductor de fase desde el interruptor y  
el  neutro  desde  la  correspondiente  caja  de  derivación.  Entre  dos  conmutadores  para 
accionamiento de un mismo punto de luz se tenderá el conductor de fase y uno de retorno. 
Todos los conductores penetrarán 10 cm en las cajas para mecanismos.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Caída de personas al mismo 
nivel 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 Caída de materiales o 
elementos en manipulación 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Contactos eléctricos Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Pisadas sobre objetos Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para 
evitar los riesgos de pisadas o tropezones.
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux.
La  iluminación  mediante  portátiles  se  efectuará  utilizando  'portalámparas  estancos  con  mango 
aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad.
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra.
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes.
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos.
Las  escaleras  de  mano  a  utilizar,  serán  del  tipo  'tijera',  dotadas  con  zapatas  antideslizantes  y 
cadenilla  limitadora de apertura,  para evitar  los riesgos por  trabajos realizados sobre superficies 
inseguras y estrechas.
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para  
evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas.
Se prohibirá en general  en esta obra,  la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre  
borriquetas, en lugares con riesgo de Caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes 
no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas.
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica.
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la 
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obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes.
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o  
indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada:

- Casco de seguridad.
- Calzado de seguridad.
- Ropa de trabajo.
- Guantes de goma aislantes.
- Comprobadores de tensión.
- Herramientas aislantes.

Edificación  -  Instalaciones  -  Fontanería  -  Agua  fría  y  caliente  -  Colocación  de  aparatos 
sanitarios

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Procedimiento  constructivo  que  incluye  todas  la  operaciones  para  la  instalación  de  las  piezas 
sanitarias  :  Lavabo,  ducha,  Bidé,  Inodoro  y  Bañera,  siguiendo  las  especificaciones  técnicas  del 
proyecto y las características técnicas del fabricante.
Se incluyen las operaciones de colocación, anclaje, conexionado y prueba de servicio de las piezas 
sanitarias.
Quedarán perfectamente asentados en el pavimento o en el mueble, según el caso.
Las conexiones se realizarán una vez asentados los aparatos.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas al 
mismo nivel. 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Electrocución. Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Cortes por manejo de las 
guías y conductores. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Pinchazos en las manos por 
manejo de guías y 
conductores. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Golpes por herramientas 
manuales. 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Sobreesfuerzos por 
posturas forzadas. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Quemaduras Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 - Electrocución. Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.
El almacén para los aparatos sanitarios, (inodoros, bidés, bañeras, lavados, piletas, fregaderos y 
asimilables), se ubicará en el lugar señalado en los planos, estará dotado de puerta y cerrojo.
Se prohíbe  utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga.
Los bloques de aparatos sanitarios, una vez recibidos en las plantas se transportarán directamente al  
sitio de ubicación, para evitar accidentes por obstáculos en las vías de paso interno, (o externo), de la 
obra.
El taller-almacén se ubicará el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación por  
corriente de aire e iluminación artificial en su caso.
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo.  Se limpiarán conforme se 
avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre 
objetos.
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el  
nivel del pavimento, en torno a los 2 m.
La  iluminación  eléctrica  mediante  portátiles  se  efectuará  mediante  mecanismos  estancos  de 
seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla.
El transporte de material sanitario, se efectuará a hombro, apartando cuidadosamente los aparatos 
rotos, así como sus fragmentos para su transporte al vertedero.
El material sanitario se transportará directamente de su lugar de acopio a su lugar de emplazamiento,  
procediendo a su montaje inmediato.
La  ubicación  in  situ  de  aparatos  sanitarios  (bañeras,  bidés,  inodoros,  piletas,  fregaderos  y 
asimilables) será efectuada por un mínimo de dos operarios los cuales controlan la pieza para evitar  
los accidentes por caídas y desplomes de los aparatos.

Edificación - Instalaciones - Gas - Ciudad - Canalización vista de cobre

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo  
de gas, siguiendo las prescripciones establecidas en el proyecto de ejecución.
Se incluyen  en esta  unidad de obra las operaciones de instalación de canalizaciones de cobre, 
fijación de las mismas, sistemas de control y pruebas de servicio.
La instalación, conforme se especifica en el proyecto, se compone de los siguientes elementos:
Tuberías de cobre.
Grapas cada 2 metros en sus tramos horizontales, verticales y bajo techo, que sujetarán a los tubos.
Manguitos pasamuros, con una holgura mínima de 10 mm. para los tubos que atraviesen paredes, 
muros o tabiques.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Caída de personas a distinto 
nivel 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Caída de personas al mismo 
nivel 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 Choques y golpes contra Baja Dañino Tolerable Evitado  
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objetos inmóviles 

 Atrapamientos o 
aplastamientos por objetos 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Contactos eléctricos Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Iluminación inadecuada Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Pisadas sobre objetos Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Antes  de  comenzar  los  trabajos  en  las  fachadas  se  comprobará  el  estado  de  las  protecciones 
colectivas.
Solo emplearemos medios auxiliares tales como andamios de borriquetas y escaleras, cuando estén 
en perfectas condiciones de uso.
Se deberá extremar la precaución en el manejo de los tubos y durante el corte de los mismos en pro  
de evitar accidentes.
Señalizaremos las zonas de trabajo para evitar golpes y accidentes.
Usaremos guantes de seguridad en el manejo de los tubos para evitar cortes.
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de 
puesta a tierra.
Se  deberá  tener  cuidado  en  el  manejo  de  los  tubos  para  evitar  golpes  a  terceros  o  contactos 
eléctricos.
Los soldadores irán provistos de gafas, guantes y calzado adecuado.
Señalizaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes.
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas. 
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.
No se soldará con botellas expuestas al sol.
El transporte de las botellas de gases deben realizarse sobre carros portabotellas.
Las botellas y bombonas deberán de estar en posición vertical al ser utilizadas.
No se utilizarán los flejes de los paquetes como asideros de carga.
Se deberán mantener iluminadas las zonas de trabajo, entre 200-300 lux. Es conveniente que los 
equipos de iluminación dispongan de accesorios estancos a la humedad.
Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo.
Es necesario mantener la vigilancia de los manómetros, racores y mangueras.
Se verificarán las posibles fugas en las mangueras con agua jabonosa, nunca con una llama.
No se dejarán encendidos, sin uso, los mecheros y sopletes.
No se permitirá nunca el empleo de acetileno para soldar tubos o elementos de cobre, pues en la  
reacción se produce acetiluro de cobre, que es explosivo.
Los equipos de soldadura deben de estar dotados de válvula antirretroceso de llama.
Se prohíbe soldar en zonas no ventiladas, especialmente si se emplea plomo.
No se deberá soldar con las botellas expuestas al sol.
El transporte de tramos rectos de tubos a hombro del operario se realizará inclinando la carga hacia 
atrás, de manera que la parte delantera supere al menos los dos metros para evitar golpear a otros  
trabajadores.
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Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada:

- Casco de seguridad.
- Calzado de seguridad.
- Guantes de cuero.
- Ropa de trabajo.
- Guantes de goma, o de P.V.C.
- Traje para tiempo lluvioso.
- Arnés de seguridad (cuando sea necesario)

Además, en el tajo de soldadura utilizarán:

- Gafas de soldador (siempre el ayudante).
- Yelmo de soldador.
- Pantalla de soldadura de mano.
- Mandil de cuero..
- Manoplas de cuero.

Edificación - Instalaciones - Salubridad - Alcantarillado - Sumidero

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Formación de sumidero longitudinal con paredes de fábrica de ladrillo cerámico perforado de 1/2 pie 
de espesor, sentado con mortero de cemento, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de 
cemento, con rejilla y marco de acero galvanizado, realizado sobre solera de hormigón en masa.  
Totalmente montado, conexionado y probado.
Se incluye la colocación de piezas especiales, recibido, sifón en línea registrable colocado a la salida 
del sumidero para garantizar el sello hidráulico, incluyendo el relleno del trasdós con hormigón.

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son:

Replanteo y trazado del sumidero.
Eliminación de las tierras sueltas en el fondo previamente excavado.
Vertido y compactación del hormigón en formación de solera.
Formación  de  la  obra  de  fábrica  con  ladrillos,  previamente  humedecidos,  colocados  con 
mortero.
Formación de agujeros para conexionado de tubos.
Empalme y rejuntado de la tubería al sumidero.
Colocación del sifón en línea.
Enfoscado y bruñido por el interior con mortero de cemento, redondeando ángulos.
Relleno del trasdós.
Colocación del marco y la rejilla.
Realización de pruebas de servicio.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Caída de personas al mismo 
nivel 

Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial Evitado  

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento 

Baja Dañino Tolerable Evitado  
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 Pisadas sobre objetos Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas 

Media Dañino Moderado Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas 

Media Dañino Moderado Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos 

Media Dañino Moderado Evitado  

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas 

Media Dañino Moderado Evitado  

 Iluminación inadecuada Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas. 
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas.
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas.
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo.
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural.
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.

Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Sumidero sifónico

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sumidero sifónico, 
conforme se especifica el proyecto de ejecución.
Se incluyen las operaciones de ejecución de solera, rejillas, acabados y las pruebas de servicio, para  
ello :
Se ejecutará la solera y formación de pendientes de hormigón en masa.
Se realizarán las paredes, que serán de fábrica de ladrillo cerámico perforado aparejado de 12 cm de 
espesor, el interior será enfoscado.
Se colocará el cerco con rejilla de fundición dúctil.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Caída de personas al mismo 
nivel 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  
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 Pisadas sobre objetos Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Exposición a temperaturas 
ambientales extremas 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Exposición al ruido Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Exposición a vibraciones Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Iluminación inadecuada Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Trabajos en intemperie Baja Dañino Tolerable Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Usaremos guantes de neopreno en el empleo y manipulación del hormigón y mortero.
Dispondremos la herramienta ordenada y no por el suelo.
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas.
Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos.
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia.
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas. 
Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas.
Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de  
los mismos.
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo.
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural.
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.

Edificación - Revestimientos - Paramentos - Alicatados - Azulejo

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan :
Los paramentos serán limpiados, lavados y aplomados.
Los azulejos se sumergirán previamente en agua a saturación, debiendo orearse a la sombra 12 
horas, como mínimo, antes de su colocación.
El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste.
Se desecharán los azulejos defectuosos o rotos.
Se colocarán los azulejos a punta de paleta, y la torta de mortero cubrirá la totalidad de la superficie  
del azulejo.
Se colocarán los azulejos con mortero cola.
Se comprobará la planeidad de la superficie alicatada con un regle.
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Una vez ejecutado el alicatado se rejuntará con cemento blanco o de color. Después del rejuntado 
los azulejos se limpiarán con estropajo seco 12 horas después de efectuado el rejuntado.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas a 
distinto nivel. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 - Golpes contra objetos. Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Cortes por el manejo de 
objetos y herramientas 
manuales. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Dermatitis por contactos 
con el cemento. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Partículas en los ojos. Media Dañino Moderado Evitado  

 - Cortes por utilización de 
máquinas-herramienta. 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 - Los derivados de los 
trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos. 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Sobreesfuerzos. Media Dañino Moderado Evitado  

 - Electrocución. Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 - Atrapamientos por los 
medios de elevación y 
transporte. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 - Los derivados del uso de 
medios auxiliares.      

Media Dañino Moderado Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

El corte de las piezas cerámicas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por 
vía húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo  
ambiental durante el trabajo.
El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará a la intemperie, para evitar respirar  
aire con gran cantidad de polvo.
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas 
establecidas en la fase de estructura.
Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de trabajo de anchura no 
inferior a los 60 cm. formados por 3 tablones trabados entre sí.
Se  prohíbe  utilizar  a  modo de  borriquetas  para  formar  andamios,  bidones,  cajas  de  materiales,  
bañeras, etc.
Se prohíbe el uso de borriquetas en tribunas, sin protección contra las caídas desde alturas.
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad, en evitación 
de las caídas desde altura.
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en torno  
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a los 2 m.
La iluminación mediante portátiles se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y 
rejilla de protección de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad.
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las  
clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico.
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su evacuación mediante bajantes de escombros.
Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores.
Las cajas de plaquetas, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya a  
instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias.
Las cajas de plaquetas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de 
paso, para evitar los accidentes de tropiezo. 
Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades o 
encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones.

Edificación - Revestimientos - Paramentos - Enfoscados

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan :
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie.
Una  vez  humedecida  la  superficie  se  aplicará  el  mortero  y  se  planeará  de  forma  que  éste  se 
introduzca en las irregularidades del soporte, para aumentar su adherencia.
Cuando el enfoscado tenga un acabado rugoso, se le dará directamente el paso de regla.
Cuando el enfoscado tenga un acabado fratasado, se conseguirá pasando sobre la superficie todavía  
fresca, el fratás mojado en agua, hasta conseguir que ésta quede plana. En exteriores cuando vaya  
despiezado, la profundidad de la llaga será de 5 mm.
Cuando el enfoscado tenga un acabado bruñido, se conseguirá aplicando sobre la superficie todavía  
no endurecida, con llana una pasta de cemento tapando poros e irregularidades, hasta conseguir una 
superficie lisa. En exteriores cuando vaya despiezado, la profundidad de la llaga será de 5 mm.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas a 
distinto nivel. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Caída de objetos sobre las 
personas. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 - Golpes contra objetos. Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Cortes por el manejo de 
objetos y herramientas 
manuales. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Dermatitis por contactos 
con el cemento. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Partículas en los ojos. Media Dañino Moderado Evitado  

 - Cortes por utilización de Baja Extremadamente Moderado Evitado  
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máquinas-herramienta. dañino 

 - Los derivados de los 
trabajos realizados en 
ambientes pulverulentos. 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Sobreesfuerzos. Media Dañino Moderado Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para 
realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por resbalón.
Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso de 
escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar 
sobre superficies inseguras.
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas desde alturas.
Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés de 
seguridad para realizar  los trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde 
altura, según detalles en planos.
Para la  utilización de borriquetas en balcones,  se instalarán redes tensas de seguridad entre  la  
tribuna superior y la que sirve de apoyo, según detalle en planos, en evitación del riesgo de las 
caídas desde altura. 
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalará un cerramiento provisional formado por 
<<pies derechos>> acuñados en suelo y techo, según detalle de planos, a los que se amarrarán 
tablones o barras formando una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidos desde la superficie de 
trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié.
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo 
en torno a los 2 m.
La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y 
<<rejilla>> de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad.
El transporte de <<miras>> sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a la  
carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras.
El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla  de 
mano, para evitar sobreesfuerzos.
Se  acordonará la  zona en la  que pueda caer  piedra  durante las operaciones de proyección  de  
<<garbancillo>> sobre morteros, mediante cintas de banderolas y letreros de prohibido el paso.
Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se 
les vaya a utilizar, lo más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias.
Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar accidentes por tropiezos.
Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en los que amarrar el cable 
fiador del arnés de seguridad, para realizar los enfoscados en exteriores.
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m. 
Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios.

Edificación - Revestimientos - Paramentos - Pinturas - A la cal

Procedimiento
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra de pinturas a la cal (Disolución en agua cuyo 
aglutinante y pigmento es el hidróxido cálcico o cal apagada), la relación de operaciones que se 
detallan :
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie.
Antes de la pintura se aplicará una mano de imprimación selladora a brocha o rodillo, impregnando la 
superficie del soporte, con un rendimiento y tiempo de secado no menores de los especificados por el 
fabricante.
A continuación se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, aplicada a brocha de 
encalar, rodillo o procedimientos neumáticos, hasta la impregnación de los poros de la superficie del  
soporte. 
Pasado el tiempo de secado se procederá a la aplicación de dos manos de acabado a brocha, rodillo 
o procedimientos neumáticos.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas al 
mismo nivel. 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Caída de personas al vacío. Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Los derivados de los 
trabajos en atmósferas 
nocivas. 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 - Contactos con substancias 
corrosivas. 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 - Los derivados de la rotura 
de las mangueras de los 
compresores. 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 - Sobreesfuerzos. Media Dañino Moderado Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos, manteniéndose siempre la 
ventilación por tiro de aire, para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones.
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas.
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de "peligro de 
incendios" y otra de "prohibido fumar".
Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en 
evitación de sobrecargas innecesarias.
Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o 
incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas.
Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa,  se realizarán de tal  
forma que pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación.
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está 



Cocina colegio jaume I 23

pintando.
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura.
Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm., para 
evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas.
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras.
Se prohíbe en esta obra, la utilización de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto 
previamente los medios de protección colectiva, para evitar los riesgos de caídas al vacío.
La iluminación mínima en las zonas de trabajo  será de 100 lux,  medidos a una altura sobre el  
pavimento en torno a los 2 m.
La  iluminación  mediante  portátiles  se  efectuará  utilizando <<portalámparas  estancos  con  mango 
aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad.
Se  prohíbe  el  conexionado  de  cables  eléctricos  a  los  cuadros  de  suministro  de  energía  sin  la 
utilización de las clavijas macho-hembra.
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y  
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad
Las  operaciones  de  lijados,  mediante  lijadora  eléctrica  de  mano,  se  ejecutarán  siempre  bajo 
ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión.
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de 
salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas.
Se  prohíbe  fumar  o  comer  en  las  estancias  en  las  que  se  pinte  con  pinturas  que  contengan  
disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos.
Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel.
Usaremos protectores auditivos en el empleo de compresores de aire.
Usaremos mascarillas especificas para evitar inhalar los vapores procedentes de la pintura
Se  advertirá  al  personal  encargado  de  manejar  disolventes  orgánicos  de  la  necesidad  de  una 
profunda higiene personal, antes de realizar cualquier tipo de ingesta.
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se 
empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio).
Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutará desde el interior de "guindolas" de soldador, con el 
fiador del arnés de seguridad amarrado a un punto firme de la propia cercha.
Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, según detalles de planos, 
bajo el tajo de pintura de cerchas (y asimilables) para evitar el riesgo de caída desde alturas.
Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de 
pintura de carriles, en prevención de atrapamientos o caídas de alturas.
Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de pintura  
de señalización.
Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios.

Edificación - Revestimientos - Paramentos - Pinturas - Plástica

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se  consideran  incluidas  dentro  de  esta  unidad  de  obra  de  pinturas  al  plástico,  la  relación  de 
operaciones que se detallan :
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie.
Se realizará un lijado de pequeñas adherencias e imperfecciones.
A continuación se aplicará una mano de fondo con pintura plástica diluida muy fina, impregnando, los 
poros de la superficie del soporte. Se realizará un plastecido de faltas, repasando las mismas con 
una mano de fondo aplicada a brocha, rodillo o pistola.
Se aplicará seguidamente dos manos de acabado con un rendimiento no menor del especificado por 
el fabricante.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
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adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas al 
mismo nivel. 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Caída de personas al vacío. Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Los derivados de los 
trabajos en atmósferas 
nocivas. 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 - Contactos con substancias 
corrosivas. 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 - Los derivados de la rotura 
de las mangueras de los 
compresores. 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 - Sobreesfuerzos. Media Dañino Moderado Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos, manteniéndose siempre la 
ventilación por tiro de aire, para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones.
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas.
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de "peligro de 
incendios" y otra de "prohibido fumar".
Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en 
evitación de sobrecargas innecesarias.
Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o 
incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas.
Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa,  se realizarán de tal  
forma que pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación.
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está 
pintando.
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura.
Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm., para 
evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas.
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras.
Se prohíbe en esta obra, la utilización de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto 
previamente los medios de protección colectiva, para evitar los riesgos de caídas al vacío.
La iluminación mínima en las zonas de trabajo  será de 100 lux,  medidos a una altura sobre el  
pavimento en torno a los 2 m.
La  iluminación  mediante  portátiles  se  efectuará  utilizando <<portalámparas  estancos  con  mango 
aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad.
Se  prohíbe  el  conexionado  de  cables  eléctricos  a  los  cuadros  de  suministro  de  energía  sin  la 
utilización de las clavijas macho-hembra.
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y  
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad
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Las  operaciones  de  lijados,  mediante  lijadora  eléctrica  de  mano,  se  ejecutarán  siempre  bajo 
ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión.
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de 
salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas.
Se  prohíbe  fumar  o  comer  en  las  estancias  en  las  que  se  pinte  con  pinturas  que  contengan  
disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos.
Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel.
Usaremos protectores auditivos en el empleo de compresores de aire.
Usaremos mascarillas especificas para evitar inhalar los vapores procedentes de la pintura
Se  advertirá  al  personal  encargado  de  manejar  disolventes  orgánicos  de  la  necesidad  de  una 
profunda higiene personal, antes de realizar cualquier tipo de ingesta.
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se 
empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio).
Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutará desde el interior de "guindolas" de soldador, con el 
fiador del arnés de seguridad amarrado a un punto firme de la propia cercha.
Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, según detalles de planos, 
bajo el tajo de pintura de cerchas (y asimilables) para evitar el riesgo de caída desde alturas.
Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de 
pintura de carriles, en prevención de atrapamientos o caídas de alturas.
Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de pintura  
de señalización.
Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios.

Edificación - Revestimientos - Paramentos - Pinturas - Barnices

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra de barnices, la relación de operaciones que se 
detallan :
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie.
A continuación se procederá a la aplicación del  barniz a brocha o pistola, en número de manos 
señalado por el fabricante, procurando la impregnación de los poros de la superficie del soporte.
El rendimiento así como el tiempo mínimo de secado entre ambas manos serán los especificados por 
el fabricante.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas al 
mismo nivel. 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Caída de personas al vacío. Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos. 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 - Los derivados de los 
trabajos en atmósferas 
nocivas. 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 - Contactos con substancias 
corrosivas. 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 - Los derivados de la rotura 
de las mangueras de los 

Baja Dañino Tolerable Evitado  
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compresores. 

 - Contactos con la energía 
eléctrica. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 - Sobreesfuerzos. Media Dañino Moderado Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos, manteniéndose siempre la 
ventilación por tiro de aire, para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones.
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas.
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de "peligro de 
incendios" y otra de "prohibido fumar".
Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en 
evitación de sobrecargas innecesarias.
Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o 
incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas.
Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa,  se realizarán de tal  
forma que pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación.
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está 
pintando.
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura.
Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm., para 
evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas.
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras.
Se prohíbe en esta obra, la utilización de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto 
previamente los medios de protección colectiva, para evitar los riesgos de caídas al vacío.
La iluminación mínima en las zonas de trabajo  será de 100 lux,  medidos a una altura sobre el  
pavimento en torno a los 2 m.
La  iluminación  mediante  portátiles  se  efectuará  utilizando <<portalámparas  estancos  con  mango 
aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad.
Se  prohíbe  el  conexionado  de  cables  eléctricos  a  los  cuadros  de  suministro  de  energía  sin  la 
utilización de las clavijas macho-hembra.
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y  
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad
Las  operaciones  de  lijados,  mediante  lijadora  eléctrica  de  mano,  se  ejecutarán  siempre  bajo 
ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión.
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de 
salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas.
Se  prohíbe  fumar  o  comer  en  las  estancias  en  las  que  se  pinte  con  pinturas  que  contengan  
disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos.
Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel.
Usaremos protectores auditivos en el empleo de compresores de aire.
Usaremos mascarillas especificas para evitar inhalar los vapores procedentes de la pintura
Se  advertirá  al  personal  encargado  de  manejar  disolventes  orgánicos  de  la  necesidad  de  una 
profunda higiene personal, antes de realizar cualquier tipo de ingesta.
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se 
empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio).
Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutará desde el interior de "guindolas" de soldador, con el 
fiador del arnés de seguridad amarrado a un punto firme de la propia cercha.
Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, según detalles de planos, 
bajo el tajo de pintura de cerchas (y asimilables) para evitar el riesgo de caída desde alturas.
Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de 
pintura de carriles, en prevención de atrapamientos o caídas de alturas.
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Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de pintura  
de señalización.
Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios.

Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Continuos - Morteros de resina

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Formación de revestimiento continuo sintético, formado por la aplicación sucesiva de una capa de 
regularización  y  acondicionamiento  de  la  superficie  con  una  mezcla  de  mortero  acrílico,  para 
regularización de superficies y áridos silíceos seleccionados, tres capas de mortero acrílico y capa de 
sellado con pintura monocomponente a base de resinas acrílicas,  para pista deportiva,  sobre un 
soporte base previamente realizado. 

Las operaciones que se incluyen en esta unidad de obra son: 

Limpieza del soporte base, consistente en un barrido o soplado de la superficie a tratar, según  
estado.
Replanteo de las medidas del campo deportivo.
Secado de cada capa antes de aplicar la siguiente, incluyendo raspado, barrido y soplado de 
las imperfecciones.
Aplicación del revestimiento en capas delgadas sucesivas.

En cualquier caso se seguirán las especificaciones del fabricante del mortero acrílico y pinturas de 
resinas acrílicas

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Caída de personas al mismo 
nivel 

Baja Ligeramente 
dañino 

Trivial Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas 

Media Dañino Moderado Evitado  

 Contactos eléctricos Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Iluminación inadecuada Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas 

Media Dañino Moderado Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el 
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pavimento entorno a 1.50 m.
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las  
clavijas macho-hembra.
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.
Procuraremos el tener ventilada la zona donde se este aplicando los productos mencionados.
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en 
evitación de accidentes por derrame de la carga.
En  los  lugares  de  tránsito  de  personas  se  acotarán  con  cuerda  de  banderolas  las  superficies  
recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas.
Los materiales empleados se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes por tropiezo.
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará  
el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria.
Los lugares en fase de pintura se señalizarán mediante rótulos de: "peligro pavimento resbaladizo".
las máquinas y equipos a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de material aislante de la 
electricidad.
Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.
Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo.
Usaremos mascarillas especiales para evitar respirar los vapores producidos por el mortero.

Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Baldosa

Procedimiento

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes:
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena; sobre ésta irá extendiéndose  
el mortero de cemento, cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado.
Previamente a la colocación de las baldosas y  con el  mortero  fresco espolvorearemos éste  con 
cemento.
Humedecidas previamente, las baldosas las colocaremos sobre la capa de mortero a medida que se 
vaya extendiendo.
Finalmente extenderemos la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad de las baldosas 
para el  relleno de juntas,  y una vez seca se eliminarán los restos de la misma y se limpiará la  
superficie.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Caída de personas al mismo 
nivel 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Exposición al ruido Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  
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 Iluminación inadecuada Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Golpes y cortes por objetos o 
herramientas 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Pisadas sobre objetos Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Proyección de fragmentos o 
partículas 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en  
atmóferas pulverulentas.
El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a 
sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en suspensión.
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas 
establecidas en la fase de estructura.
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el 
pavimento entorno a 1.50 m.
La  iluminación  mediante  portátiles,  se  efectuará  con  <<portalámparas  estancos  con  mango 
aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad.
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las  
clavijas macho-hembra.
Las  piezas  de  pavimento  se  izarán  a las  plantas  sobre  plataformas emplintadas,  correctamente 
apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. 
El conjunto se flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los accidentes por 
derrames de la carga.
Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el  interior  de jaulones de 
transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga.
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en 
evitación de accidentes por derrame de la carga.
En  los  lugares  de  tránsito  de  personas  se  acotarán  con  cuerda  de  banderolas  las  superficies  
recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas.
Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de 
paso, para evitar los accidentes por tropiezo.
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará  
el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria.
Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalle de  
planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación  
del peldañeado definitivo de las escaleras.
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su evacuación mediante bajantes de escombros.
Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores.
Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde  
se  vaya  a  instalar,  situadas  lo  más  alejadas  posible  a  los  vanos,  en  evitación  de  sobrecargas 
innecesarias.

Edificación - Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Gres

Procedimiento
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes:
Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que irá extendiéndose 
el mortero de cemento cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado.
Previamente  a  la  colocación  de  las baldosas y  con  el  mortero  fresco  se  espolvoreará  éste  con  
cemento.
Humedecidas  las  baldosas,  se  colocarán  sobre  la  capa  de  mortero  a  medida  que  se  vaya 
extendiendo.
Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad para el relleno de 
juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de lechada de la misma y se limpiará la superficie.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta unidad de obra

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 - Cortes por manejo de 
elementos con aristas o 
bordes cortantes. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Afecciones reumáticas por 
humedades en las rodillas. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Dermatitis por contacto con 
el cemento. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Caídas a distinto nivel. Media Dañino Moderado Evitado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos. 

Media Dañino Moderado Evitado  

 - Sobreesfuerzos. Media Dañino Moderado Evitado  

 - Contactos con la energía 
eléctrica. 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por trabajar en  
atmóferas pulverulentas.
El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose el cortador a 
sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en suspensión.
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas 
establecidas en la fase de estructura.
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el 
pavimento entorno a 1.50 m.
La  iluminación  mediante  portátiles,  se  efectuará  con  <<portalámparas  estancos  con  mango 
aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad.
Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las  
clavijas macho-hembra.
Las  piezas  de  pavimento  se  izarán  a las  plantas  sobre  plataformas emplintadas,  correctamente 
apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la hora de utilizar su contenido. 
El conjunto se flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los accidentes por 
derrames de la carga.
Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el  interior  de jaulones de 
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transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga.
Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en 
evitación de accidentes por derrame de la carga.
En  los  lugares  de  tránsito  de  personas  se  acotarán  con  cuerda  de  banderolas  las  superficies  
recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas.
Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de 
paso, para evitar los accidentes por tropiezo.
Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará  
el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria.
Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalle de  
planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación  
del peldañeado definitivo de las escaleras.
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su evacuación mediante bajantes de escombros.
Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores.
Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde  
se  vaya  a  instalar,  situadas  lo  más  alejadas  posible  a  los  vanos,  en  evitación  de  sobrecargas 
innecesarias.
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6. Equipos técnicos

Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen 
las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como 
en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, 
con identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con 
el entorno de la obra en que se encuentran.

6.1. Medios auxiliares

6.1.1. Andamios en general

Ficha técnica

Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se 
evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 
Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones 
estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y 
estabilidad,  a  menos que  el  andamio  esté  montado  según una  configuración  tipo  generalmente 
reconocida.
Sin embargo, cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación 
una normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y 
el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o  
circunstancias no previstas en dichas instrucciones.
En  función  de  la  complejidad  del  andamio  elegido,  deberá  elaborarse  un  plan  de  montaje,  de 
utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser 
realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de 
estas  actividades.  Este  plan  podrá  adoptar  la  forma  de  un  plan  de  aplicación  generalizada, 
completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate. 
Las dimensiones de las diversas piezas y  elementos auxiliares  (cables,  cuerdas,  alambres,  etc.)  
serán las suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar 
sometidas no sobrepasen las establecidas para cada clase de material.
Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de 
cumplir con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas 
condiciones de fijeza y permanencia.
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada 
su estabilidad y al  mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar  en él  con las debidas 
condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes trabajadores de la 
obra.
Las plataformas de trabajo,  las pasarelas y  las  escaleras de los  andamios deberán  construirse, 
dimensionarse,  protegerse  y  utilizarse  de  forma que  se  evite  que  las  personas  caigan  o  estén 
expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que 
vayan a utilizarlos.
En cualquier caso las plataformas tendrán una anchura no menor a:

a) 0,60 metros cuando se utilice únicamente para sostener personas y no para depositar, sobre 
ella, materiales.
b) 0,80 metros cuando en la plataforma se depositen materiales.
c) 1,10 metros cuando se la utilice para sostener otra plataforma más elevada.
d) 1,30 metros cuando se la utilice para el desbaste e igualado de piedras.
e)  1,50 metros cuando se utilice  para sostener otra  plataforma más elevada,  usada para el  
desbaste e igualado de piedras.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
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adoptada y aplicada en este medio auxiliar

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Caídas a distinto nivel (al 
entrar o salir) 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Caídas al mismo nivel Media Dañino Moderado Evitado  

 Desplome del andamio Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Desplome o caída de objetos 
(tablones, herramienta, 
materiales) 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Golpes por objetos o 
herramientas 

Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 Atrapamientos Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Los  andamios  sólo  podrán  ser  montados,  desmontados  o  modificados  sustancialmente  bajo  la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por 
trabajadores  que  hayan  recibido  una  formación  adecuada  y  específica  para  las  operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del 
artículo 5, destinada en particular a:

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate.
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate.
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 
afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate.
e) Las condiciones de carga admisible.
f)  Cualquier  otro  riesgo  que  entrañen  las  mencionadas  operaciones  de  montaje,  desmontaje  y 
transformación.

Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 
desmontaje mencionado en el apartado 4.3.3, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener.
Cuando  no  sea  necesaria  la  elaboración  de  un  plan  de  montaje,  utilización  y  desmontaje,  las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga 
de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la  
formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo 
previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado  
por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.
Para  garantizar  técnicamente  en  la  obra  que  los  andamios  utilizados  no  se  desplomen  o  se 
desplacen accidentalmente se deberán utilizar - Andamios normalizados - :

a)  Estos  andamios normalizados deberán cumplir  las  especificaciones del  fabricante respecto al  
proyecto, montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos.

En el supuesto de utilizar - Andamios no normalizados - Se requerirá una nota de cálculo en la que 
se justifique la estabilidad y solidez del andamio, así como incluirá las instrucciones de montaje,  
utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 

a)  A  estos  efectos  se  entenderá  que  cuando  un  andamio  normalizado  se  instale  o  modifique 
componiendo  sus  elementos  de  manera  no  prevista  por  el  fabricante  (por  ejemplo  soldando 
componentes), el mismo se tratará a efectos como - No Normalizado -.
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Además se deberán tener siempre en cuenta las siguientes medidas preventivas:

a) Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer 
perder el equilibrio a los trabajadores.
b) Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las  
situaciones inestables.
c) Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de 
reparto de cargas.
d) Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante 
tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto.
e)  Las  plataformas  de  trabajo  tendrán  un  mínimo  de  60  cm.  de  anchura  y  estarán  firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco.
f) Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales 
completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés.
g)  Las  plataformas  de  trabajo  permitirán  la  circulación  e  intercomunicación  necesaria  para  la 
realización de los trabajos.
h)  Los  tablones  que  formen  las  plataformas  de  trabajo  estarán  sin  defectos  visibles,  con  buen 
aspecto  y  sin   nudos  que  mermen  su  resistencia.  Estarán  limpios,  de  tal  forma,  que  puedan 
apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo.
i) Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden 
caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas.
j) Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se 
descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas.
k) Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios.
l) La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 
cm. en prevención de caídas.
m) Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes 
por caída.
n)  Se  prohibirá  -saltar-  de  la  plataforma  andamiada  al  interior  del  edificio;  el  paso  se  realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto.
o)  Los  elementos  de  apoyo  de  un  andamio  deberán  estar  protegidos  contra  el  riesgo  de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo 
antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la superficie portante 
deberá tener una capacidad suficiente.  Se deberá garantizar  la  estabilidad del  andamio.  Deberá 
impedirse mediante dispositivos adecuados el desplazamiento inesperado de los andamios móviles 
durante los trabajos en altura.
p)  Las  dimensiones,  la  forma  y  la  disposición  de  las  plataformas  de  un  andamio  deberán  ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de 
soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios 
se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización normal de ellos. 
No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los dispositivos  
verticales de protección colectiva contra caídas.
q) Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el  
montaje,  el  desmontaje  o  las  transformaciones,  dichas  partes  deberán  contar  con  señales  de 
advertencia  de  peligro  general,  con  arreglo  al  Real  Decreto  485/1997,  de  14  de  abril,  sobre 
señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente mediante 
elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro.
r) La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m.
s) Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los que  
ira sujeto.
t)  Los  arriostramientos  se  efectuarán  correctamente  con  barras  rígidas  abrazaderas,  quedando 
absolutamente prohibido hacerlo con cuerdas, alambres, etc.

Los  andamios  deberán  ser  inspeccionados  por  una  persona  con  una  formación  universitaria  o 
profesional que lo habilite para ello:

a) Antes de su puesta en servicio.
b) A continuación, periódicamente.
c)  Tras  cualquier  modificación,  período  de  no  utilización,  exposición  a  la  intemperie,  sacudidas 
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sísmicas,  o  cualquier  otra  circunstancia  que  hubiera  podido  afectar  a  su  resistencia  o  a  su 
estabilidad.

Cuando  no  sea  necesaria  la  elaboración  de  un  plan  de  montaje,  utilización  y  desmontaje,  las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga 
de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la  
formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo 
previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado  
por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.
Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato 
para su reparación (o sustitución).
Los reconocimientos médicos previos para la admisión del  personal  que deba trabajar sobre los 
andamios  de  esta  obra,  intentarán  detectar  aquellos  trastornos  orgánicos  (vértigo,  epilepsia, 
trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados de 
los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra

Equipos de protección individual
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada:

Casco de seguridad.
Ropa de trabajo.
Guantes de cuero.
Calzado de seguridad.
Arnés de seguridad.

6.1.2. Contenedores

Ficha técnica

Los contenedores son elementos que permiten la acumulación y evacuación de escombros de la 
obra.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en este medio auxiliar

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Caídas de personas al mismo 
nivel 

Media Dañino Moderado Evitado  

 Caídas de material Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Cortes Alta Dañino Importante No eliminado  

 Golpes Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 Emanación de polvo Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Proyección de partículas Media Dañino Moderado Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Antes de proceder a la instalación de los contenedores, se debería hacer un estudio del lugar o 
lugares más idóneos para ello, debiéndose tener en cuenta que:
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a) El número de contenedores, si en el desembocan bajantes de escombros, vendrá determinado por 
el número de bajantes de escombros existentes en la obra.
b) Fácil accesibilidad desde cualquier punto.
c) Facilidad para emplazar el camión.
d) Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos a 
realizar.
e) Alejado de los lugares de paso.

Una vez instalado y antes de empezar a dar servicio el contenedor, deberá asegurarse que la bajante  
de escombros que desemboca este perfectamente fijadas al contenedor.
El tramo inferior de la bajante que desemboca en el contenedor tendrá menor pendiente que el resto,  
con la finalidad de reducir la velocidad de los escombros evacuados y evitar la proyección de los 
mismos, al llegar al contenedor.
La distancia de la embocadura inferior de la bajante al contenedor de recogida de escombros deberá 
ser la mínima posible que permita el llenado del mismo y su extracción.
Cuando se vaya a arrojar los escombros,  el  operario  se cerciorará de que nadie esté cerca del 
contenedor.
Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la bajante estén perfectamente unidas.
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7. EPIs

Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie  
de riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas 
especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la  normativa  vigente,  se 
detallan en cada uno de los apartados siguientes.

7.1. Protección de la cabeza

7.1.1. Cascos de protección (para la construcción)

Protección de la cabeza : cascos de protección (usado en construcción)

   Norma :   

EN 397
CAT II

   Definición :

 Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza del  
usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés.

 Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y 
las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo.

   Marcado :
 El número de esta norma.
 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante.
 Año y trimestre de fabricación
 Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés)

 Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés).

 Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472.

   Requisitos adicionales (marcado) :

 - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura)

 + 150ºC (Muy alta temperatura)

 440V (Propiedades eléctricas)

 LD (Deformación lateral)

 MM (Salpicaduras de metal fundido)

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

 Certificado CE expedido por un organismo notificado.
 Declaración de Conformidad

   Folleto informativo en el que se haga constar :
 Nombre y dirección del fabricante
 Instrucciones y recomendaciones sobre el  almacenamiento,  utilización,  limpieza y mantenimiento,  revisiones y 

desinfección.
 Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer efectos adversos 

sobre  el  casco,  ni  poseer  efectos  nocivos  conocidos  sobre  el  usuario,  cuando  son  aplicadas  siguiendo  las 
instrucciones del fabricante.

 Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes.
 El siginficado de los requisitos  opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de utilización del  

casco, de acuerdo con los riesgos.
 La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos.
 Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco.

   Norma EN aplicable :

 UNE-EN 397: Cascos de protección  para la industria.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir  en  el   idioma  español  y  en  el  cual  se  especifiquen  las  condiciones  de  utilización,  empleo,  características  y  
mantenimiento del mismo.
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7.2. Protección de la cara y de los ojos

7.2.1. Protección ocular. Uso general

Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular . Uso general

   Norma :   

EN 166
CAT II

   Definición :

 Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en 
diferentes actividades de construcción.

   Uso permitido en :

 Montura universal, montura integral y pantalla facial.

   Marcado :

   A) En la montura :

 Identificación del Fabricante

 Número de la norma Europea : 166

 Campo de uso : Si fuera aplicable

                   Los campos de uso son :

                   - Uso básico : Sin símbolo

                   - Líquidos : 3

                   - Partículas de polvo grueso : 4

                   - Gases y partículas de polvo fino : 5

                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8

                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9

 Resistencia mecánica : S

                   Las resistencias mecánicas son :

                   - Resistencia incrementada : S

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT 

 Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable)

                   - Símbolo para cabezas pequeñas : H

 Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable

   B) En el ocular : 

 Clase de protección (solo filtros)

                   Las clases de protección son :

                   - Sin número de código : Filtros de soldadura

                   - Número de código 2 : Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores

                   - Número de código 3 : Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores

                   - Número de código 4 : Filtros infrarrojos

                   - Número de código 5 : Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo

                   - Número de código 6 : Filtro solar con requisitos para el infrarrojo

 Identificación del fabricante :

 Clase óptica (salvo cubrefiltros) :

                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN-166) :

                   - Clase óptica : 1 (pueden cubrir un solo ojo)

                   - Clase óptica : 2 (pueden cubrir un solo ojo)

                   - Clase óptica : 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos)
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 Símbolo de resistencia mecánica : S

                   Las resistencias mecánicas son :

                   - Resistencia incrementada : S

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT 

 Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito : 

 Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :  

 Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable)

 Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable)

 Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable)

 Símbolo para ocular original o reemplazado : O

   Información para el usuario :

   Se deberán proporcionar los siguientes datos :

 Nombre y dirección del fabricante

 Número de esta norma europea

 Identificación del modelo de protector

 Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento

 Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección

 Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones

 Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje.

 Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas 
sueltas.

 Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte.

 Significado del marcado sobre la montura y ocular.

 Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo

 Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en 
individuos sensibles.

 Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados.

 Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas  
correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario.

 Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 
es requerida,  el  protector  seleccionado debe ir  marcado con una letra T inmediatamente  después de la letra  
referida al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a  
impactos de partículas a gran velocidad a temperatura ambiente.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

 Certificado CE expedido por un organismo notificado.

 Declaración de Conformidad

 Folleto informativo

   Norma EN aplicable :

 UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir  en  el   idioma  español  y  en  el  cual  se  especifiquen  las  condiciones  de  utilización,  empleo,  características  y  
mantenimiento del mismo.

7.3. Protección de manos y brazos

7.3.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general
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Protección de manos y brazos : Guantes de protección contra riesgos mecánicos

   Norma :   

EN 388
CAT II

   Definición :

 Protección por igual : Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que ofrezca 
un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano.

 Protección específica : Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una 
parte de la mano.

   Pictograma : Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN-420)

i

   Propiedades mecánicas :

   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras :

 Primera cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión

 Segunda cifra : Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla

 Tercera cifra : Nivel de prestación para la resistencia al rasgado

 Cuarta cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la perforación

   Marcado : 

   Los guantes se marcarán con la siguiente información :

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

 Designación comercial del guante

 Talla

 Marcado relativo a la fecha de caducidad

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

 Certificado CE expedido por un organismo notificado.
 Declaración de Conformidad.
 Folleto informativo.

   Norma EN aplicable :

 UNE-EN 388 : Guantes de protección contra riesgos mecánicos.

 UNE-EN 420 : Requisitos generales para guantes.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir  en  el   idioma  español  y  en  el  cual  se  especifiquen  las  condiciones  de  utilización,  empleo,  características  y  
mantenimiento del mismo.
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7.4. Protección de pies y piernas

7.4.1. Calzado de uso general

Calzado de protección de uso profesional (100 J)

Protección de pies y piernas : Calzado de protección de uso profesional

   Norma :   

EN 346
CAT II

   Definición :

 El calzado de protección para uso profesional es el que incorpora elementos de protección destinados a proteger  
al usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en aquellos sectores de trabajo para los que el  
calzado  ha  sido  concebido,  y  que  está  equipado por topes diseñados  para  ofrecer  protección  frente  al 
impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 100 J.

   Marcado :

   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información :

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

 Designación comercial 

 Talla

 Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año)

 El número de esta norma EN-346

 Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente :

                        - P :Calzado completo resistente a la perforación

                        - C :Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor.

                        - A : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático.

                        - HI :Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor. 

                        - CI :Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío. 

                        - E : Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón. 

                        - WRU : Empeine. Penetración y absorción de agua.

                        - HRO : Suela. Resistencia al calor por contacto.

 Clase :

                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales.

                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado)

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

 Certificado CE expedido por un organismo notificado.

 Declaración de Conformidad

 Folleto informativo

   Norma EN aplicable :

 UNE-EN 344-1: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 1: 
Requisitos y métodos de ensayo.

 UNE-EN 344-2: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 2: 
Requisitos adicionales y métodos de ensayo.

 UNE-EN 346-1: Especificaciones para el calzado de protección de uso profesional.

 UNE-EN 346-2: Calzado de protección para uso profesional. Parte 2: Especificaciones adicionales. 

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir  en  el   idioma  español  y  en  el  cual  se  especifiquen  las  condiciones  de  utilización,  empleo,  características  y  
mantenimiento del mismo.
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7.5. Vestuario de protección

7.5.1. Vestuario de protección contra el mal tiempo

Vestuario de protección :Vestuario de protección contra el mal tiempo

   Norma :   

EN 343
CAT I

   Definición :

 Ropas de protección contra la influencia de ambientes caracterizados por la posible combinación de lluvia, niebla, 
humedad del suelo y viento a temperaturas de -5ºC y superiores.

   Pictograma : Protección contra el frío (sobre el forro) y contra el mal tiempo (sobre la prenda).

i

   Propiedades :

   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN-342 para detalle) :

 Valor de aislamiento básico :X

 Clase de permeabilidad : Y

 Clase de resistencia al vapor de agua : Z

   Marcado : 

   Se marcará con la siguiente información :

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante

 Designación comercial

 El número de norma : EN-343

 Talla

 Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc.

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores.

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 :

 Declaración CE de Conformidad.

 Folleto informativo.

   Norma EN aplicable :

 UNE-ENV 343 : Ropas de protección. Protección contra las intemperies.

 UNE-EN 340 : Requisitos generales para la ropa de protección.

   Información destinada a los Usuarios :

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir  en  el   idioma  español  y  en  el  cual  se  especifiquen  las  condiciones  de  utilización,  empleo,  características  y  
mantenimiento del mismo.
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8. Protecciones colectivas

Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y  
que han sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de  
la eficacia de la prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma 
Memoria de Seguridad y Salud.

8.1. Señalización

Ficha técnica

Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la 
posición o señalizan de antemano todos los peligros.
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma.
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los  
fundamentos de los códigos de señales, como son:

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado.
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO,  una  vez  leídos,  cumplen  bien  con  el  mensaje  de  señalización,  porque  de  todos  es 
conocido su significado.

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la 
obra, como se está haciendo.
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone 
una educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales.

Señalización en la obra:

La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose :

1) Por la localización de las señales o mensajes:
• Señalización  externa. Utilizamos  por  un  lado  la  señalización   adelantada,  anticipada,  a 

distancia. Indica que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y 
por otro la señalización de posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es 
interno o externo a la misma.

• Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia 
de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra.

2) Por el horario o tipo de visibilidad:
• Señalización  diurna. Por  medio  de   paneles,  banderines  rojos,  bandas  blancas  o  rojas, 

triángulos, vallas, etc.
• Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero 

buscando su visibilidad mediante luz artificial.

3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos  
de señalización:

• Señalización visual.  Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir  
visualmente, como por ejemplo las señales de tráfico.

• Señalización  acústica. Se  basa  en  sonidos  estridentes,  intermitentes  o  de  impacto.  Los 
utilizamos en vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon.

• Señalización táctil.  Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con 
los que se tropieza avisando de otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas,  
etc.).
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Medios principales de señalización de la obra

1)  VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que 
delimitan áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado 
de zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto.
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan 
provocar accidentes. En particular,  se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales 
como para abrir un pozo, colocar un poste, etc.
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y se ajustan 
a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos. 
4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con 
frases  que  se  pueden  redactar  en  colores  distintos,  llamativos,  que  especifiquen  peligros  o 
indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los envases.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta protección colectiva

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Quemaduras Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales 

Alta Dañino Importante No eliminado  

 Golpes o cortes por manejo 
de chapas metálicas 

Alta Dañino Importante No eliminado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención 
adoptadas en la obra.
No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión.
Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto 
más alejado desde el que deban ser vistas.
Si  tienen  que  actuar  los  trabajadores  personalmente  dirigiendo  provisionalmente  el  tráfico  o 
facilitando su desvió, se procurará principalmente que:

a) Sean trabajadores con carné de conducir.
b) Estén protegidos con equipos de protección individual,  señales luminosas o fluorescentes,  de 
acuerdo con la normativa de tráfico.
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado.

Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar 
errores o confusiones.
La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación.
Una  vez  finalizada  la  obra,  se  sustituirá  la  señalización  provisional  de  obra  por  la  señalización  
definitiva de viales.
Retirada  de  sobras  de  materiales,  herramientas  y  restos  de  obra  no  colocados  (piezas  rotas, 
envoltorios, palets, etc.).
Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la 
correcta aplicación de las mismas
Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba.
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8.2. Instalación eléctrica provisional

Ficha técnica

La  instalación  provisional  de  obra  estará  de  acuerdo  con  la  ITC-BT-33  e  instrucciones 
complementarias.
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir  las  
prescripciones de la norma UNE-EN 60.349-4.

· En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las 
prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24.

· Las envolventes, aparamenta, la toma de corriente y los elementos de la instalación que 
estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45 según UNE 
20.324.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta protección colectiva

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Heridas punzantes en manos Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Caídas al mismo nivel Media Dañino Moderado Evitado  

 Electrocución; contactos 
eléctricos directos e indirectos 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Trabajos con tensión Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Intentar trabajar sin tensión 
pero sin cerciorarse de que 
está efectivamente 
interrumpida o que no puede 
conectarse inopinadamente 

Baja Extremadamente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Mal funcionamiento de los 
mecanismos y sistemas de 
protección 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Usar equipos inadecuados o 
deteriorados 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Mal comportamiento o 
incorrecta instalación del 
sistema de protección contra 
contactos eléctricos indirectos 
en general, y de la toma de 
tierra en particular 

Baja Dañino Tolerable Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el  
de puesta a tierra  de las masas y dispositivos  de corte  por  intensidad de defecto  (interruptores 
diferenciales.
Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la 
ITC-BT-24, teniendo en cuenta:

a)  Medidas  de  protección  contra  contactos  directos:  Se  realizarán  mediante  protección  por 
aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o envolventes.
b) Medidas de protección contra contactos indirectos:
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Cuando la  protección  de  las  personas contra  los  contactos  indirectos  está  asegurada  por  corte  
automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional  
debe ser una tensión de seguridad.
Cada  base  o  grupo  de  bases  de  toma  de  corriente  deben  estar  protegidos  por  dispositivos 
diferenciales  de  corriente  diferencial  residual  asignada  igual  como  máximo  a  30  mA;  o  bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de 
los circuitos mediante un transformador individual.

A) Normas de prevención tipo para los cables.

El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que 
ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista.
Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 
450/750V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21027 ó UNE 21150 y aptos para 
servicios móviles.
Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE 
21027 ó UNE 21031 y aptos para servicios móviles.
Los cables no presentarán defectos apreciables ( rasgones, repelones y similares. )No se admitirán 
tramos defectuosos en este sentido.
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará 
mediante canalizaciones enterradas.
En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m.  
en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento.
El  tendido de los cables para cruzar  viales  de obra,  como ya  se ha indicado anteriormente,  se 
efectuará  enterrado.  Se  señalizará  el  -paso  del  cable-  mediante  una  cubrición  permanente  de 
tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del 
-paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable  
irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido 
curvable en caliente.
Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no  
ubicarlos  a  menos  de  2.00  m  de  excavaciones  y  carreteras  y  los  puntos  de  sujeción  estarán 
perfectamente aislados.
No  deberán  permitirse,  en  ningún  caso,  las  conexiones  del  cable  con  el  enchufe  sin  la  clavija  
correspondiente, prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las bases del 
enchufe.
No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable.

B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta:

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir  las  
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4.
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 
intemperie (incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán tener 
como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324.

C) Normas de prevención tipo para los interruptores.

Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las  
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4.
Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 
intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324.
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada 
con cerradura de seguridad.
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro,  
electricidad-.
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos-  
estables.

D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos.
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Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe 
existir uno o varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar  
en carga.
En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y  
corte omnipolar en carga.
Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 
incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal.
Los  dispositivos  de  seccionamiento  de  las  alimentaciones  de  cada  sector  deben  poder  ser 
bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una 
envolvente cerrada con llave).
La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en 
los que se integren

Dispositivos de protección contra las sobreintensidades
Dispositivos de protección contra los contactos indirectos.
Bases de toma de corriente.

No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin proyecto.
La  ubicación  del  cuadro  eléctrico  en  general,  así  como los  cuadros  auxiliares,  se  realizarán  en 
lugares perfectamente accesibles y protegidos.
Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional.
Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad".
Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes.
Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico.
Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial.
Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies 
derechos- firmes.
Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura.
                  
E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía.

Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener 
como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324.
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas  
normalizadas  blindadas  (protegidas  contra  contactos  directos)  y  siempre  que  sea  posible,  con 
enclavamiento.
Cada  toma  de  corriente  suministrará  energía  eléctrica  a  un  solo  aparato,  máquina  o  máquina- 
herramienta.
La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos 
eléctricos directos.
Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas 
bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad.

F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos.

La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: 
Su cálculo  se ha efectuado siempre minorando con el  fin  de que actúen dentro  del  margen de 
seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible.
Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los 
cuadros de distribución,  así  como en las de alimentación a las máquinas,  aparatos y máquinas-  
herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar.
Los  circuitos  generales  estarán  igualmente  protegidos  con  interruptores  automáticos  o 
magnetotérmicos.
Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales.
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir  las  
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4.
Cada  base  o  grupo  de  bases  de  toma  de  corriente  deben  estar  protegidas  por  dispositivos 
diferenciales  de  corriente  diferencial  residual  asignada  igual  como  máximo  a  30  mA;  o  bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de 
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los circuitos mediante un transformador individual.
Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de la grúa torre que tendrá una corriente  
diferenciañ asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos 
equipos de trabajo.

G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra.

La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18.
Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por:

barras, tubos;
pletinas, conductores desnudos;
placas;
anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones;
armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas;
otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas.

Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica 
según la clase 2 de la normal UNE 21022.
El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida  
de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia  
de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m.
Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra  deben ser tales que no se vea  
afectada la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las  
características del diseño de la instalación
Las canalizaciones  metálicas de  otros servicios  (agua,  líquidos  o  gases  inflamables,  calefacción 
central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad.
Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro 
debido a una corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del 
propietario, tomando las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea 
advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus características de puesta a tierra.
La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 de la 
Instrucción ITC-BT-18.
Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional de 
toma de tierra,  deberá ser  obligatoriamente comprobada por  el  Director  de la  Obra o  Instalador 
Autorizado  en  el  momento  de  dar  de  alta  la  instalación  para  su  puesta  en  marcha  o  en 
funcionamiento.
Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al  
menos  anualmente,  en  la  época  en  la  que  el  terreno  esté  mas  seco.  Para  ello,  se  medirá  la 
resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren.

H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión.

Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán con  
fundas aislantes y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, aprobado por  
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.
Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas,  considerándose un radio  mínimo de 
protección de 6 m. Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico.
Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea  
circule corriente. Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se trabajará  
bajo su supervisión. No se trabajará si existe riesgo latente.
Si  las  líneas fueran subterráneas,  el  radio  de la  zona crítica  se  reducirá  a  2.00 m.,  tomándose 
idénticas medidas que para las líneas aéreas.

I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado.

Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el  
correspondiente conductor de protección. 
El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual.
La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes.
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La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 
encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de 
circuitos que la reduzca a tensión de seguridad.
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de  
apoyo de los operarios en el puesto de trabajo.
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 
sombras.
Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros.

J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación  
eléctrica provisional de obra.

Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista,  en posesión de carné 
profesional correspondiente.
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se 
detecte  un  fallo,  momento  en  el  que  se  la  declarará  -fuera  de  servicio-  mediante  desconexión 
eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno.
La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina.
Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los 
interruptores  de  sobreintensidad,  colocando  en  su  lugar  el  cartel  de  "  no  conectar,  hombres 
trabajando en la red".
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas.
Las herramientas estarán aisladas.
Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión de 
seguridad.

8.3. Toma de tierra

Ficha técnica

La  puesta  a  tierra  se  establece  con  objeto  de  poner  en  contacto,  las  masas  metálicas  de  las 
máquinas, equipos, herramientas, circuitos y demás elementos conectados a la red eléctrica de la 
obra, asegurando la actuación de los dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supone 
un contacto eléctrico en las máquinas o aparatos utilizados.
La toma de tierra se instalará al  lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de 
protección que conectan a las máquinas o aparatos de la obra.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta protección colectiva

  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Caídas a distinto nivel Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Sobreesfuerzos Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Electrocución Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Cortes Alta Dañino Importante No eliminado  

 Golpes Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

La red general de tierra será única para la totalidad de las instalaciones incluidas las uniones a tierra  
de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas.
Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea  
el requerido por la instalación.
La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al 
cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando 
la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la  
protección de la instalación eléctrica provisional de obra.
La red general  de tierra  deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la  ITC-BT-18 del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.
Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa metálica 
permanecerá enterrada en buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a este de las corrientes  
defecto que puedan presentarse.
Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia mecánica 
según la clase 2 de la Norma UNE 21.022.
El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se 
prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de 
cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que 
serán considerados como electrodo artificial de la instalación.
Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales.
Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5  
mm.
Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm.  
de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado como mínimo.
La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el  lugar  de hincado de la pica (placa o 
conductor) agua de forma periódica.
El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta  
practicable.
Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados 
mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de protección. El resto 
de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra.
Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de 
apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, deberá 
ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica provisional de 
obra.
Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra.
El neutro de la instalación estará puesto a tierra.
Limpieza y orden en la obra.

8.4. Contra incendios

Ficha técnica

En esta obra se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, establecen los 
siguientes apartados y en el Plan de Emergencia que acompaña a esta Memoria de Seguridad. 
Asimismo,  se  cumplirán  las  prescripciones  impuestas  por  los  reglamentos  técnicos  generales  o 
especiales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el  
ámbito de sus respectivas competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales.

Identificación  y  evaluación  de  riesgos  con  la  valoración  de  la  eficacia  de  la  prevención  
adoptada y aplicada en esta protección colectiva
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  Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado Val. Eficacia

 Quemaduras Baja Dañino Tolerable Evitado  

 Caída de personas al mismo 
nivel 

Media Dañino Moderado Evitado  

 Caída de personas a distinto 
nivel 

Media Extremadamente 
dañino 

Importante No eliminado  

 Golpes Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos 

Alta Ligeramente 
dañino 

Moderado Evitado  

 Pisadas sobre objetos Media Ligeramente 
dañino 

Tolerable Evitado  

 Caída de objetos en 
manipulación 

Media Dañino Moderado Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores

Medidas preventivas

Uso del agua:
Donde existan conducciones de agua a presión, se instalarán suficientes tomas o bocas de agua a  
distancia conveniente entre si  y cercanas a los puestos fijos de trabajos y lugares de paso del 
personal, colocando junto a tales tomas las correspondientes mangueras, que tendrán la sección y 
resistencia adecuada.
Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se instalarán depósitos  
con agua suficiente para combatir los posibles incendios.
En los incendios provocados por líquidos,  grasas o pinturas inflamables o polvos orgánicos, sólo  
deberá emplearse agua muy pulverizada.
No se empleará agua para extinguir fuegos en polvos de aluminio o magnesio o en presencia de 
carburo de calcio  u otras sustancias que al  contacto  con el  agua produzcan explosiones,  gases 
inflamables o nocivos.
En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de extintores 
de espuma química, soda o ácida o agua.

Extintores portátiles:
En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio colocados en sitio visible y  
accesible fácilmente, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de espuma física o 
química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, según convenga a la causa  
determinante del fuego a extinguir.
Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del lugar y  
clase de incendio en que deban emplearse.
Se instruirá al personal, cuando sea necesario, del peligro que presenta el empleo de tetracloruro de 
carbono y cloruro de metilo en atmósferas cerradas y de las reacciones químicas peligrosas que 
puedan producirse en los locales de trabajo entre los líquidos extintores y las materias sobre las que  
puedan proyectarse.
Los  extintores  serán  revisados  periódicamente  y  cargados  según  las  normas  de  las  casas 
constructoras inmediatamente después de usarlos.

Empleo de arenas finas:
Para extinguir los fuegos que se produzcan en polvos o virutas de magnesio y aluminio, se dispondrá  
en lugares próximos a los de trabajo, de cajones o retenes suficientes de arena fina seca, de polvo  
de piedra u otras materias inertes semejantes.

Detectores automáticos:
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En esta obra no son de considerar durante la ejecución este tipo de detectores.

Prohibiciones personales:
En las zonas de la obra con alto riesgo de incendio,  queda prohibido fumar o introducir  cerillas, 
mecheros o útiles de ignición.
Las prohibiciones expuestas anteriormente, se indicarán con carteles visibles a la entrada y en los 
espacios libres de las paredes de tales dependencias.
Se  prohíbe  igualmente  al  personal  introducir  o  emplear  útiles  de  trabajo,  no  autorizados  por  la 
empresa, que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a sustancias inflamables.

Equipos contra incendios:
En la obra, conforme se establece en el Plan de Emergencia, se instruirá y enseñará especialmente 
al personal integrado en el equipo o brigada contra incendios, sobre el manejo y conservación de las 
instalaciones  y  material  extintor,  señales  de  alarma,  evacuación  de  los  trabajadores  y  socorro 
inmediato de los accidentados.
El material asignado a los equipos de extinción de incendios: escalas, cubiertas de lona o tejidos 
ignífugos, hachas, picos, palas, etc., no podrá ser usado para otros fines y su emplazamiento será 
conocido por las personas que deban emplearlo.
La  empresa  designará  el  jefe  de  equipo  contra  incendios,  que  cumplirá  estrictamente  las 
instrucciones  técnicas  dictadas  por  el  Comité  de  Seguridad  para  la  extinción  del  fuego  y  las 
establecidas en el Plan de Emergencia de la obra, para el socorro de los accidentados.

Alarmas y simulacros de incendios:
Para comprobar el  buen funcionamiento de los sistemas de prevención,  el  entrenamiento de los 
equipos contra incendios y que los trabajadores en general, conocen y participan con aquellos, se  
efectuarán durante la ejecución de las obras, alarmas y simulacros de incendios, por orden de la 
empresa y bajo la dirección del jefe de equipo contra incendios, que solo advertirá de los mismos a 
las personas que deban ser informadas en evitación de daños o riesgos innecesarios. Los simulacros 
están recogidos en el Plan de Emergencia de esta obra.
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9. Materiales

Tipología y características de los materiales y elementos que van a utilizarse en esta obra, relativos a 
los aspectos de peso, forma y volumen del material.
Se incluye la información relacionada esencialmente con los riesgos derivados de su utilización y las 
medidas preventivas a adoptar,  asi  como los aspectos preventivos relativos a su manipulación y 
almacenaje.

9.1. Cerámicas

9.1.1. Grés

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

 Peso específico : 1,9 K/dm
3

 Formas disponibles en obra : Plaquetas           
 Peso aproximado del material de obra :             K

 Volumen  aproximado del material de obra  :       m
3

Pavimento con baldosas cerámicas recibidas con mortero.
 El gres en esta obra se utiliza para :

  Recubrimiento de suelos en las diferentes dependencias del inmueble, conforme se especifica en el proyecto de  
ejecución.

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

 La utilización del grés, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que lo manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares.
 El grés acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 

seguridad  y  estabilidad,  para  evitar  caídas  por  desplome  del  material  acopiado.  No  acopiarlo  nunca  sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas.

 La utilización del grés en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante el  
corte de las mismas ya que puede producir :

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente (con alicates) o al fragmentarse la pieza con una 
cortadora  manual  (punta  de  diamante),   pueden  proyectarse  partículas  agresivas.  Deberá  en  tales  casos 
protegerse los ojos.

 Generación de polvo: Si utilizamos una  cortadora de material  cerámico,  deberá protegerse las vías 
respiratorias  de  la  posible  inhalación  de  polvo,  además  de  los  ojos.  En  tales  casos  se  deberán  seguir  
atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y 
que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud.

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos.
 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre 

la manipulación correcta de cargas manuales.
 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a 

los operarios de las posturas correctas de trabajo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material :

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos.

 Durante su transporte por la obra:

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material.

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de  
trasporte utilizados.

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje
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 Todas  las  placas  de grés que se comprueben que son defectuosas,  serán retiradas  y sustituidos  por  otras 
satisfactorias, en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra.

 Antes de manipular las cajas de las placas de grés, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de 
cargas pesadas.

 Se  deberán  tomar  las  medidas  adecuadas  para  garantizar  que  los  operarios  disponen  de  los  EPIS 
correspondientes: Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras  
frente a los cementos cola utilizados.

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales  
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

 Lugar de almacenaje:  Según los planos
 Tipo de Acopio: Paletizado en cajas

9.1.2. Azulejos

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

 Peso específico : 1,8 K/dm
3

 Formas disponibles en obra : Plaquetas           
 Peso aproximado del material de obra :             K

 Volumen  aproximado del material de obra  :       m
3

 Los azulejo cerámicos en esta obra se utiliza para :

  Recubrimiento de suelos y paredes en diferentes dependencias del inmueble, conforme se especifica en el proyecto 
de ejecución.

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

 La utilización de azulejos, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las manipula. 
Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas. 

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares.
 El azulejo acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 

seguridad  y  estabilidad,  para  evitar  caídas  por  desplome  del  material  acopiado.  No  acopiarlo  nunca  sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas.

 La utilización de azulejos en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante 
el corte de las mismas ya que puede producir :

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente (con alicates) o al fragmentarse la pieza con una 
cortadora  manual  (punta  de  diamante),   pueden  proyectarse  partículas  agresivas.  Deberá  en  tales  casos 
protegerse los ojos.

 Generación de polvo: Si utilizamos una  cortadora de material  cerámico,  deberá protegerse las vías 
respiratorias  de  la  posible  inhalación  de  polvo,  además  de  los  ojos.  En  tales  casos  se  deberán  seguir  
atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y 
que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud.

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos.
 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas y cajas por la obra, deberá instruirse a  los operarios  

sobre la manipulación correcta de cargas manuales.
 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a 

los operarios de las posturas correctas de trabajo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material :

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos.

 Durante su transporte por la obra:

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material.

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de  
trasporte utilizados.

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje
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 Todos  los  azulejos  que  se  comprueben  que  son  defectuosas,  serán  retiradas  y  sustituidos  por  otras  
satisfactorias, en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra.

 Antes  de  manipular  las  cajas  de  los  azulejos  cerámicos,  los  trabajadores  habrán  sido  instruidos  en  la 
manipulación de cargas pesadas.

 Se  deberán  tomar  las  medidas  adecuadas  para  garantizar  que  los  operarios  disponen  de  los  EPIS 
correspondientes: Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras  
frente a los cementos cola utilizados.

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales  
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

 Lugar de almacenaje:  Según los planos
 Tipo de Acopio: Paletizado en cajas

9.2. Aglomerantes

9.2.1. Cemento

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

 Peso específico : 1,6  K/dm
3

 Formas disponibles en obra :   En sacos          
 Peso aproximado del material de obra :             K

 Volumen  aproximado del material de obra  :       m
3

 Los cementos en esta obra se utilizan para :

  La realización de Morteros y Hormigones no estructurales, conforme se especifica en el proyecto de ejecución.
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

 Los riesgos principales por manipulación del cemento son: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis.
 La utilización de los cementos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
 Los cementos modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en las 

partes más expuestas como las manos. 
 Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones.
 Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de  

elementos  es  conveniente  que  se  utilicen  en  previsión  de  estos  daños  cremas  protectoras  o  aerosoles 
siliconados.

 Los cementos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, 
sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del 
material acopiado.

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio.
 En  términos  generales,  la  información  relacionada  con  los  riesgos  derivados  de  su  utilización  será  la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material :

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos.

 Durante su transporte por la obra:

 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores  y  bateas  debidamente  acopiados.  No  se  rebasarán  las  cargas  máximas  establecidas  en  la 
maquinaria utilizada para su transporte por la obra.

 Se prestará  especial  atención  al  lugar  de  acopio  de  destino,  analizando  convenientemente  si  las  cargas  a 
depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad.

 No se acopiará  nunca  sobre  bordes  de  forjados,  taludes,  andamios,  etc.  en  evitación  de  sobrecargas  que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje
 Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de guantes y de 

cremas.
 Los operarios  deberán cuidar  su limpieza corporal,  en evitación  de agresiones  de la piel.  Es necesario  que 

dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento.
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 En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes posible.
 Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas.
 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales  

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

 Lugar de almacenaje:  Según los planos
 Tipo de Acopio: Paletizado en sacos

9.3. Morteros

9.3.1. Mortero de cemento

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

 Peso específico : 1,8  K/dm
3

 Formas disponibles en obra :   En sacos          
 Peso aproximado del material de obra :             K

 Volumen  aproximado del material de obra  :       m
3

 Los morteros de cementos en esta obra se utilizan para :
 

 Realización de pasta utilizada en diferentes operaciones.
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

 Los riesgos principales por manipulación del mortero de cemento son: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis.
 La utilización de los morteros de cementos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
 Los cementos modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en las 

partes más expuestas como las manos. 
 Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones.
 Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de  

elementos  es  conveniente  que  se  utilicen  en  previsión  de  estos  daños  cremas  protectoras  o  aerosoles 
siliconados.

 Los cementos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, 
sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del 
material acopiado.

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio.
 En  términos  generales,  la  información  relacionada  con  los  riesgos  derivados  de  su  utilización  será  la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material :

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos.

 Durante su transporte por la obra :

 Se transportará desde su lugar de amasado en la obra a su lugar de utilización en cubetas y contenedores 
seguros. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria, equipos y medios utilizada para su  
transporte por la obra.

 No se acopiará  nunca  sobre  bordes  de  forjados,  taludes,  andamios,  etc.  en  evitación  de  sobrecargas  que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje
 Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de guantes y de 

cremas.
 Los operarios  deberán cuidar  su limpieza corporal,  en evitación  de agresiones  de la piel.  Es necesario  que 

dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento.
 En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes posible.
 Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas.
 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales  

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

 Lugar de almacenaje:  Según los planos
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 Tipo de Acopio: Aglomerante : Paletizado en sacos / Árido : A montón

9.3.2. Mortero de cola

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

 Peso específico : 1,9  K/dm
3

 Formas disponibles en obra :   En sacos          
 Peso aproximado del material de obra :             K

 Volumen  aproximado del material de obra  :       m
3

 Los morteros de cementos cola en esta obra se utilizan para :
 

 Realización de pasta utilizada en diferentes operaciones.
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

 Los riesgos principales por manipulación del mortero de cola son: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis.
 La utilización de los morteros de cola deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
 Los cementos cola modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobretodo en 

las partes más expuestas como las manos. 
 Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones.
 Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de  

elementos  es  conveniente  que  se  utilicen  en  previsión  de  estos  daños  cremas  protectoras  o  aerosoles 
siliconados.

 Los  cementos  cola  deberán  acopiarse  en  sacos  debidamente  estructurados  y  por  tongadas,  sobre  bases 
estables,  sólidas  y  resistentes,  con  las  debidas  condiciones  de  seguridad  y  estabilidad,  para  evitar 
desmoronamientos del material acopiado.

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio.
 En  términos  generales,  la  información  relacionada  con  los  riesgos  derivados  de  su  utilización  será  la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material :

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos.

 Durante su transporte por la obra :

 Se transportará desde su lugar de amasado en la obra a su lugar de utilización en cubetas y contenedores 
seguros. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria, equipos y medios utilizada para su  
transporte por la obra.

 No se acopiará  nunca  sobre  bordes  de  forjados,  taludes,  andamios,  etc.  en  evitación  de  sobrecargas  que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje
 Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de guantes y de 

cremas.
 Los operarios  deberán cuidar  su limpieza corporal,  en evitación  de agresiones  de la piel.  Es necesario  que 

dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento.
 En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes posible.
 Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas.
 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales  

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

 Lugar de almacenaje:  Según los planos
 Tipo de Acopio: Aglomerante : Paletizado en sacos / Árido : A montón

9.4. Pinturas

9.4.1. Pinturas
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FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

 Formas disponibles en obra :  Envases

 Volumen  aproximado del producto en la obra  :       m
3

La ejecución de esta unidad de obra comprende la preparación del elemento, la preparación de las pinturas, en su caso, y 
la aplicación de las pinturas.

 Las pinturas en esta obra se utilizan para :
  
Realización de operaciones diversas, conforme se especifica en el proyecto de ejecución, siendo entre otras las siguientes 
:

 Pintura sobre muros, tabiques, techos

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

 La utilización de las pinturas deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas.
 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio.
 En  términos  generales,  la  información  relacionada  con  los  riesgos  derivados  de  su  utilización  será  la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con los envases de las mismas.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material :

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del producto de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos 
a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos ensayos.

 Durante su transporte por la obra:

 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados. 

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje

En términos generales deberá tenerse presente :

 El  soleamiento  no  incidirá  directamente  sobre  el  plano  de  aplicación,  entre  otras  cosas  para  evitar 
deslumbramientos o cambios bruscos de luminosidad que puedan causar cansancio visual.

 En tiempo lluvioso o cuando la humedad relativa supere el 85 por 100 (85%), se suspenderá la aplicación cuando 
el paramento no esté protegido.

 El soporte deberá prepararse de modo que su porosidad sea tal que no sean absorbidas las capas finales y éstas 
puedan extenderse formando una película uniforme.

 En  la  preparación  de  los  soportes  deberá  utilizarse  medios  auxiliares  autorizados  por  el  Coordinador  de 
Seguridad.

 Si hay riesgo de caída deberá evitarse mediante la colocación de protecciones colectivas: Redes de seguridad.
 Deberán utilizarse máquinas y equipos autorizados por el Coordinador de Seguridad.
 La aplicación  de  las  pinturas  se  realizará  solo  sobre  los  elementos  para  los  que  está  recomendado  por  el  

fabricante.
 Las pinturas deberán extenderse uniformemente y siempre antes de que pase el tiempo máximo de aplicación 

especificado por el fabricante.
 Se evitarán las posturas inadecuadas, y se protegerá convenientemente los ojos en evitación de salpicaduras 

durante la aplicación de las mismas.
 La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con 

arreglo a las instrucciones del fabricante.
 Para la aplicación de las pinturas,  los locales de trabajo deberán estar iluminados adecuadamente.
 Para la aplicación de las pinturas, los locales de trabajo deberán estar ventilados adecuadamente, empleándose 

en caso contrario mascarillas apropiadas y recomendadas por el fabricante.
 Se procurará en todo momento que los recipientes estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o chispa que 

pueda provocar un accidente.
 Se  prohibirá  soldar  en  los  alrededores  de  la  aplicación  de  los  productos.  Para  ello  deberá  señalizarse 

convenientemente la zona de seguridad.
 Se prestará especial atención al lugar de acopio de las pinturas, comprobando que el local está bien ventilado y  

su temperatura es la adecuada.
 Deberán  tomarse  precauciones  para  evitar  atmósferas  inflamables  por  la  volatilización  de  las  pinturas  y 

disolventes utilizados.
 Los operarios deberá protegerse convenientemente del contacto, mediante el uso de guantes.
 En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible.
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 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales  
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

EN LAS PINTURAS AL TEMPLE

 Este tipo de pinturas se utilizará preferentemente en paramentos verticales y horizontales.
 Se aplicarán directamente sobre el enlucido de yeso en el que previamente se habrá dado una imprimación 

selladora y un lijado para reparar los resaltos e imperfecciones.
 Se utilizarán Medios Auxiliares autorizados (escaleras, andamios de borriquetas, etc.), y los epis apropiados para 

evitar  las  caídas  al  mismo  nivel  y  a  distinto  nivel,  protegiendo  los  huecos  verticales  y  horizontales  
convenientemente.

 Por último se aplicará el temple mediante rodillo. Las superficies tratadas con temple liso deberán quedar con  
aspecto mate y acabado liso uniforme y las tratadas con temple picado tendrán un acabado rugoso.

PINTURAS PLÁSTICAS

 Se realizará  un lijado de pequeñas  adherencias  e imperfecciones,  retocándose aquellos  puntos  donde haya 
grietas u oquedades. Para el lijado se utilizarán herramientas y útiles apropiados para ello.

 Se aplicará a continuación una mano de imprimación selladora seguida de otras de acabado con un rendimiento 
no menor del especificado por el fabricante. 

 Cuando el acabado sea goteado, y una vez pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará una 
proyección a pistola de pintura plástica mate en gotas uniformes y no separadas.

 Se utilizarán Medios Auxiliares autorizados (escaleras, andamios de borriquetas, etc.), y los epis apropiados para 
evitar  las  caídas  al  mismo  nivel  y  a  distinto  nivel,  protegiendo  los  huecos  verticales  y  horizontales  
convenientemente.

PINTURAS A LA CAL

 Su utilización se realizará preferentemente en los paramentos exteriores.
 Deberán utilizarse medios auxiliares autorizados por el Coordinador de Seguridad para trabajar en altura.
 Esta pintura se realizará diluyendo en agua, cal apagada en polvo batiéndose posteriormente. En caso de que el 

soporte sea muy liso se le añadirá a la lechada silicato sódico o aceites tratados así como sal gorda o alumbre  
con objeto de aumentar

 su adherencia y a la vez mejorar su impermeabilidad.
 Para conocer los riesgos que entraña el uso de la cal deberán seguirse las indicaciones de la "Ficha técnica"  

correspondiente a la misma.
 Se utilizarán Medios Auxiliares autorizados (escaleras, andamios de borriquetas, etc.), y los epis apropiados para 

evitar  las  caídas  al  mismo  nivel  y  a  distinto  nivel,  protegiendo  los  huecos  verticales  y  horizontales  
convenientemente.

 Lugar de almacenaje:  Según los planos
 Tipo de Acopio: Envasado

9.5. Carpintería

9.5.1. Aleaciones ligeras

FICHA TÉCNICA
 Tipología y Características

 Peso específico : 2,7  K/dm
3

 Formas disponibles en obra : Perfiles y piezas         

 Volumen  aproximado del material de obra  :       m
3

 Carpintería de aleaciones ligeras :

Cerramiento de huecos verticales en tabiques y exteriores mediante puertas y ventanas de aleación ligera. Se realizará de  
acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto.

La carpintería incluye una serie de operaciones en la obra :

Colocación de Patillas y precercos
Los precercos serán metálicos forrados y vendrán de fábrica montados.

Colocación de Tapajuntas
Los tapajuntas serán de igual calidad al resto de la carpintería. 

Ensamblaje y Uniones
Las uniones se harán por medio de ensambles y herrajes.
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Colocación de hojas 
Transporte,  manipulación y puesta en obra de las hojas de las puertas y ventanas, con sus respectivos herrajes 
(bisagras, cerrajería, etc.).

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización

Respecto a la cerrajería (pomos, bisagras, mirillas, pasadores de seguridad, etc.)  :
Deberán seguirse las indicaciones establecidas en las respectivas fichas técnicas de esta Memoria de Seguridad.

Respecto a los perfiles de aluminio y la carpintería:
 La utilización  de las  piezas  de aleación ligeras,  su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos  para el 

personal que las manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.
 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares.
 La disposición de las hojas de puertas y ventanas puede implicar el riesgo de caídas a distinto nivel. Deberá 

proveerse a los operarios de protecciones colectivas que impidan la caída de los mismos (Redes de seguridad,  
Barandillas) y/o de los epis necesarios para impedir la caída (arnés de seguridad, calzado antideslizante).

 Deberán  utilizarse  medios  auxiliares  autorizados  previamente  por  el  Coordinador  de  seguridad.  No  podrán 
utilizarse escaleras, andamios, plataformas y demás medios que previamente no hayan sido autorizados por el 
coordinador de seguridad.

 Las  piezas,  hojas  y  demás deberán acopiarse  sobre  bases  estables,  sólidas  y  resistentes,  con las  debidas  
condiciones de seguridad y estabilidad,  para evitar  caídas por desplome del  material  acopiado.  No acopiarlo 
nunca sobre superficies inclinadas o resbaladizas.

 La utilización de la carpintería ligera en la obra implica la necesidad de cortar perfilería. Se mostrará especial  
atención durante el corte de las mismas ya que puede producir :

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente pueden proyectarse partículas agresivas. Deberá 
en tales casos protegerse los ojos.

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos.
 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre la 

manipulación correcta de cargas manuales.
 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a 

los operarios de las posturas correctas de trabajo.

 Medidas preventivas a adoptar
 En la recepción de este material :

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que  
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos  
a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos  
ensayos.

 El embalaje de las piezas deberá venir con marca y dirección del fabricante.

 Durante su transporte por la obra:

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material.

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados.

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad.

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje

Los materiales cumplirán las condiciones especificadas en el proyecto.
Los cercos vendrán de fábrica con escuadras para mantener sus aplomos y niveles y una protección superficial para su  
conservación durante el almacenamiento y puesta en obra. No deberá sobrecargarse estos sin comprobar su capacidad 
portante. 
Las  riostras  y  escuadras  se  desmontarán  una  vez  endurecido  el  mortero  y  cuando  se  compruebe  la  estabilidad  y 
resistencia del mismo.

De carácter general :

 Todas las piezas que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas y sustituidos por otras satisfactorias, 
en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra.

 Las uniones entre perfiles se harán a inglete por medio de escuadras interiores unidas a los perfiles por tornillos, 
remaches o ensamble a presión.

 El sellado será adecuado y según las especificaciones del fabricante.
 Se suministran como unidades preparadas para su colocación en obra con todos los accesorios necesarios; no 

requieren  acabados  de  pintura  u  otras  protecciones.  Deberán  seguirse  atentamente  las  instrucciones  y 
recomendaciones del fabricante.

 Antes  de manipular  las  piezas  de aluminio,  hojas  y  ventanas,  los  trabajadores  habrán sido  instruidos  en la 
manipulación de cargas pesadas.

 Deberán conocerse los riesgos propios de las herramientas manuales: Destornillador, martillo, alicates, etc., y 
tener presente las medidas preventivas frente a cada una de ellas.
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 Se  deberán  tomar  las  medidas  adecuadas  para  garantizar  que  los  operarios  disponen  de  los  EPIS 
correspondientes.

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra.

En la colocación de "puertas de paso ciegas" :

Las hojas interiores de paso irán enrasadas a dos caras con canteado en sus laterales, llevando un bastidor perimetral y  
otro en el centro, cerradura y tirador, si lo llevase.
En puertas de paso se utilizarán  cierres por resbalón con pomo para su accionamiento. En baños y aseos llevarán una 
condena con su manilla correspondiente. 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción de la condena, por lo que las operaciones de 
puesta en obra se reducen exclusivamente a su transporte por obra, colocación y al ajustado de la condena.
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos operarios.

En la colocación de "puertas de paso vidrieras" :

Las  hojas  interiores  previstas  para  acristalar  llevarán  un  hueco  practicado,  canteándose  interiormente  con  el  entalle 
necesario para el acristalamiento y enjunquillado.
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción de la vidriera.
La colocación de la vidriera deberá realizarse mediante el uso de guantes que impidan el corte.
Deberá seguirse para la colocación de los cristales las prescripciones establecidas y desarrolladas en la ficha técnica  
correspondiente a "Vidrios" de esta misma Memoria de Seguridad.
Es conveniente que la manipulación de las hojas se  realice al menos por dos operarios.

En la colocación de "capialzados" :

Las uniones entre perfiles se harán por medio de ensambles y herrajes que aseguren su rigidez. 
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción del  montaje de las persianas, por lo que las 
operaciones de puesta en obra se reducen exclusivamente a su transporte y colocación.
Deberán utilizarse protecciones colectivas que impidan la caída de los operarios (redes de recogida) o en su defecto los 
epis (arnés de seguridad) que garanticen la seguridad de los operarios.
No se utilizarán medios auxiliares que no estén autorizados por el Coordinador de Seguridad.
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos trabajadores.

En la colocación de "persianas y complementos" :

En las persianas enrollables la unión entre lamas se hará por medio de ganchos o flejes protegidos contra la corrosión,  
formando cadenas verticales o por ensamblaje continuo de las lamas.
Todos los componentes deberán venir montados de fábrica a excepción del  montaje de las persianas, por lo que las 
operaciones de puesta en obra se reducen exclusivamente a su transporte y colocación.
Deberán utilizarse protecciones colectivas que impidan la caída de los operarios (redes de recogida) durante la colocación 
de las persianas o en su defecto los epis (arnés de seguridad) que garanticen la seguridad de los operarios.
No se utilizarán medios auxiliares que no estén autorizados por el Coordinador de Seguridad.
Es conveniente que su manipulación se  realice al menos por dos trabajadores.

En la colocación de "carpintería exterior" :

La colocación  de carpinterías  en los  cerramientos  de huecos  rectangulares  de fachadas  con ventanas  y  puertas  de 
balconeras deberá realizarse garantizando la seguridad de los trabajadores, en especial las caídas a distinto nivel. Para 
ello se utilizarán protecciones colectivas (redes de seguridad) y epis (arnés de seguridad). 
Pueden sobrevenir  esfuerzos por  posturas inadecuadas o forzadas al  elevar cargas pesadas,  por  lo  que se deberán  
realizar los trabajos al menos por dos personas.
Los vidrios se fijarán, con masillas poliméricas elastoplásticas, con sellado adicional de caucho de silicona (SL) o también 
con bandas de espuma semirrígida de polietileno (PE). Los vidrios y lunas se fijarán por "Acristalado seco" con perfiles de  
junta de policloropreno (CR) o de caucho etileno-propileno-dieno, debidamente tenso. Para tales operaciones deberán 
seguirse las instrucciones y recomendaciones del fabricante.
Deberá seguirse para la colocación de los cristales las prescripciones establecidas y desarrolladas en la ficha técnica  
correspondiente a "Vidrios" de esta misma Memoria de Seguridad.

 Lugar de almacenaje:  Según los planos
 Tipo de Acopio: Paletizado

En Calvià a Junio de 2017
Alejandro Pino Reynes
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Arquitecto Técnico Municipal.
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